
P a g i n a  2 9 7

A ñ o  X I I   J u e v e s  9 d e e n e r o  d e  1 9 4 7    N ú m .  9

S U M A R I O
Págs.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 27 de diciem bre de 1946 por la que se concede 

el traslado a  los Porteros que figurón en la r e l a j a  ad
jun ta  . .. ... . , - ...... ..................,, ... .. .  .........  «ro 298

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Qrden de 31 de diciem bre de 1946 por la que se dispone 

que «Industrial U rbana. 3. A», de Pam plona, quede ex* „ 
ceptuada de la inmovilización dispuesta por la de 17 
de mayo de 1946 .................. ... *«« . -  300

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 3 de enero de 1947 por la que se des

tina a l Servicio de Intervenciones M ilitares de M arrue
cos al C apitán  y T eniente de Caballería don Jesús An-
dújar Espino y don Hilario Casaleizt Q u in tan illa   300

Otra de 3 de enero de 1947 por la' que se destina al Ser
vicio de Intervenciones de la Alta Com isaría de Espa
ña en  M arruecos ¿ los Tenientes de Oficinas M ilitares 
de la Escala com plem entaria, ¡a extinguir, que se citan 300 

Otra de 4 de enero de 1947 por la que causa baja en el 
Africa Occidental Española al soldado José Ravela del
R o sa r io   .....................   .. ... o.. ”... ... 300

Otra de 4 de enero dé 1947 por la  que se destina a  la 
M ejasnía Arm ada al soldado José Ramón Fernández de
la R á v a  ........................................................ ... ... ... ... 300

Otra de 4 de enero de 1947 por la que queda sin efecto 
el destino asignado a l soldado Antonio Lemus M oral... 300

Disponibles.—O rden de 3 de enero de 1947 por la que que
dan disponibles los Tenientes de Oficinas M ilitares de 
la Escala com plem entaria qüe se citan, por haber cau
sado baja en  la Agrupación de M ehal-las... ... ... ... ... 300

Otra de 4 de enero de 1S47 por la que pasa a  la  sitúa/-* 
ción efe disponible el Alférez efectivo (Teniente de i m 
plemento) de C aballería don R afael López G a rd a , 300

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 29 de noviembre de 1946 por la  que se concede

la libertad condicional a  tre in ta  y cinco penados  ........ 300
Otra de 28 de diciem bre de 1946 por la que pasa a  la  si

tuación de excedente voluntario el Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, excedente forzoso por enferm edad, don
Bartolomé López G a rd a  on0' .wx «veo s,w í*v> £** a>o 301

Pá g s .

Orden de 28 de diciembre de 1946 por la que se concede e l 
pase a la situación ele excedente voluntario al Auxiliar 
Penitenciario de prim era clase del Cuerpo de Prisiones 
don Celestino Valdivieso A m p u e ro ......................... . ... ... 301

éO tra de 28 de diciembre de 1946 por la que reingresa al 
servicio activo el Auxiliar Penitenciario de segunda clase 
del "Cuerpo de Prisiones, en situación de excedente vo
luntarle, don Justo  Jim eno Revilla ...    ... ... ... ... 39!

O tra  de 28 de diciembre de 1946 por la que reingresa ai 
servicio activo el Auxiliar Penitenciario de segunda cla
se del Cuerpo de Prisiones, en situación de excedente
voluntario, don G abriel M atarín  M atarín   *„....................  301 t

O tra  de 28 de diciembre de 1946 por la que reingresa al 
servicio activo el Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente voluntario, don Ale
jandro  Pérez Lema       ... ....

O tra  de 28 de diciembre de 1946 por la que se ca n ce la 'la  , 
nota de antecedentes penales obran te en el Registro 
C entral de Penados y Rebeldes -contra Florencio Cabe
zas Cabezas ... ... ... ... .... ... ... ...     301

M INISTERIO DE HACIENDA '
Orden de 23, de diciembre de 1946 por la que se au to m a  a 

don Félix R ibera e Hijos, Sociedad R egulár Colectiva, 
consignataria de buques, para  satisfacer en m etálico el
Impuesto del tim bre  ................................................   • 302

O tra de 27 de noviembre de 1946 por la que se concede 
á  la Com pañía «La Polar» inscripción definitiva en el /

.Registro especial creado por el artículo prim ero de la
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en los Ram os de Robo y p e d ris c o  . ...  ...................   302

M INISTERIO BE EDUCACION NACIONAL
Orden de 2i de noviem bre de 1946 por la que se segregan 

y agregan las cátedras que se c itan  de las Universidades
que se m e n c io n a n   ... ... , ...................  ...  .......

O tra  de 22 de noviembre de 1946 por la que se anuncia a
concurso de traslado la cá tedra que se menciona ............  30¡¿

O tra de 2 de diciembre de 1946 por la que se nom bra E n
cargado de Curso de la Escuela, de Bellas Artes de Va
lencia a  don Salvador Hernández Reynal   30»

O tra  de 7 de diciem bre de 1946 por la-que se convoca a 
concurso-oposición una Auxiliaría de la Sección de Es- 

. cu ltu ra vacante en la Escuela de Bellas Artes de Barce
lona .oo n«.n fifir 2fy\ m  caá pac rn* Q<y? nao 393
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Orden de 16 de diciembre de 1946 por la que cesa en el car
go cíe Director del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Aranda d.e D ^  don Valenr.iri de la Plaza Mar
t in e s    r ? l . . .  ... ...        303

Otra de 16 de diciembre dé 1946 por la que ¿e produce 
movimiento de escalas en el Escalafón de Catedráticos* 
numerarios .-de Institutos Nacionales de Enseñanza

4 Media ........'... ..; .......... ........................  ........ ... ... ... ... 303
Otra de 19 de . diciembre de 1946 por la que se declara 

desierto el concurso de traslado que se cita de la Uni
versidad de Madrid .#.................. ... .............. ...................  304

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 8  de enero de 1947 por ia que se convoca concur

so para  proveer la plaza de Director del Instituto Nacio
nal de Medicina. Higiene y Seguridad del T ra b a jo  v 304

Otra de 30 de noviembre de 1946 por la que se acuerda la 
jubilación forzosa de doña Concepción Torres Marvá,
Jefe de 'Administración Civil de tercera clase dél Cuerpo ‘
Técnico A dm inistrativo  , .................  *...............  304

Otra de 25 de noviembre de 1946 por 1a que s.e descalifica 
4la casa barata y su terreno 1 numero 14 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Reforma y Construcción
de Casas garatas, de San Lorenzo del E scoria l   304

Otra de 27 de noviembre de 1946 por la que se descalifica 1 
t la casa barata y sU terreno número 1, tipo A, del pro

yecto aprobado a  la Cooperativa de Casas Baratas «Ho
gar de Funcionarios de la Policía Gubernativa», de Pa
tencia ...................  ...... ................., ..............  ...................  305

Otra de 3 de diciembre de J9^6 por la que se califican 
definitivamente las 781 casas baratas unifamiliares que 
componen el grupo «Mriáns del Bosch», de Barcelona, 
antiguo téimino de Santa, Coloma de Gramanet, y cons
tru y a s  por el extinguido Patronato de Ja Habitación 

4 de la aludida capital ........ ...   ; ... ... 305

•ADMINISTRACION CENTRAL
INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de  Ih- . 

dustria.—Resolución del expediente de la Entidad indus
trial que se c i t a ..........................  ... *0........... ... ,#/ ... 306

Dirección General de Comercio y Política Arancelarla.— 
Anuncio publicando instancia extractada de la Sociedad 
Española General de Comercio Exterior y Exterior Iiin i- 1 
tada (6EGC1E) en solicitud de que se le conceda la 
admisión temporal de 2.272.728 kfioe, nfcto, de azúcar

P á g s

96 por 100 de polarización. para su transformación en
cQRservas de frutas con destino a la exportación  . 30$

Secretaría General Técnica.—Resolución por la que se mo- , 
difican los máigenes comerciales de productos siderúrgi
co- y siderosrrieiaiúrgicos transformados que, fueron es
tablecidos por Orden de 23 cíe- diciembre de 1942 (BOLE- . .

. TIN OFICIAL DEL ESTADO.de 1-1-943/ . ... ... s..\ 309
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes. (Di

rección Técnica.—Sección Transportes).—Transcribiendo 
relación -número 56 de artículos intervenidos que necesi
tan guía para su circulación ... .,.........................   x .. 313

Circular numero # 2  sobre cupos de ganado de abasto 
• para el mes degenero de 1947 destinados a los Ejércitos

de Tierra. Mar y A ire  :    317

EDUCACION NACIONAL—Dirección General de Ense
ñanza Primaria;—Aprobando la devolución de la fianza 
a doña Asunción .Martin Cacfio. contratista de las obras 
de construcción cíe las Escuelas unitarias do Tordillos
i Salamanca; ...*............................     ^........   3 $̂

Devolviendo la fianza a don Luis Gnecco Iñigucz, heredero 
del contratista de las obras de construcción de las Es
cuelas Unitarias de igualeja ^Málaga) ...• ....... ..*. ... ... 218

Dirección^General de Enseñanza Media.—Circular por 
la ,que se dan normas sobre el cumplimiento de la de
30 de octubre de 1945  ..................' ........... :............. ... 319

% 1
OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Tuertos \y Se

ñales Marítimas.—Otorgondo a don José López Rotaán 
dos autorizaciones distintas para ocupar dos parcelas en 
la playa .de Guardamar del Segura (Alicante), para

 ̂ construir dos casas dedicadas a vivienda y baños . . 319
Autorizando a don José Faura Rincón para instalar, con 

carácter permanente, una caseta %para baños en la
playa de Los Nietos, Mar Menor, término .municipal de
Cartagena ..........................................      319

Autorizando a «Unión Navsti de Levante, S . A p a r a  am 
pliar determinadas obras comprendidas en la concesión 
que le fué otorgada por Orden ministerial de ,15 de abril
de 1 M ).......................        329

Dirección General de Obras Hidráulicas.—Declarando ca
ducada la concesión otorgada a doña Ana de Francisco  
M artín Orrautúa  .........................        329

A N E X O  UNICO .—Anuncios oficiales, particulares y Adm i
nistración de Justicia.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  DEL G O B I E R N O
O R D E N  d e  2 7  de diciem bre de  1946 por 

l a  que se concede el traslado a  los 
P orteros que figuran en la relación a d junta.

 

limos. 'Bres-i: Atendiendo ¿  las necesi
dades del servicio; y de conformidad con 
lo establecido en el Estatuto - do 22 de 
julio de 1930 y t demá$ disposiciones v L  

materia*

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que los Porteros que figuran en la 
relación adjunta pasen destinados a los 
Centros que se indican.

t . ¿ ,
Por ios Ministerios respectivos &e dic

tarán. las oportunas órdenes a los Jefes  
d-e los Contros a  fin de que se extiendan 
ias diligencias de cese de los interesados 
con tiempo suficiente para que puedan 
presentarse a tomar posesión de sus nue
vos destinas dentro de los plazog seña
lados en d  articulo iS  del Reglam ento de 
2  de septieo^bre de j£ iS ; que serán £On-, •

tados a partir del siguiente día de la 
publicación de la presente Orden en d 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ESTADO.

L o  digo a W *  J L  para su cQ*10010 
miento y efectos  consiguientes.

Dios guarde a V V . II. muchos años.

Madrid*; 27 de diciembre de 1946.—' 
P ; D ., el Subsecretario, (Luis Carrero.

limos. Sres. Subsecretarios.de está Pre
sidencia. de ios Departamento® civiles, 
interesados y  Ordenador Ceptraj d# 
Pagos,
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MINISTERIO 
DE  ASUNTO S EXTERIORES

O RDEN  d e  3 1  
de diciembre de 1946 por la que se dispone 
que «Industrial Urbana, S. A.», de Pamplona, 
quede exceptuada de la inmovilización 
dispuesta por la de 17 de mayo de 1946.

Exorno. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado D) del artículo 
tercero de la Ley de 17 de julio de 1945, 

Este Ministerio se ha servido disponer 
que «Industrial Urbana, S. A*», de Pam- 

, piona, quede exceptuada de la inmovili
zación. dispuesta por Orden de este De- 

\ partamento de 17' de m r̂yo de 1946.
Lo digo a V. E. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.

» Madrid, 31 de diciembre de 1946.

’ , * .NLARTIN ARTAJO

Excmo, Sr. Subsecretario de este Depari 
tamento.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección  General de Recluta
miento y Personal

Destinos
O RD EN  d e  

3 de enero de 1947 por la que se destina 
al Servicio de Intervenciones Militares de 
Marruecos al Capitán y Teniente de Caballería 
don Jesús  Andújar Espino y don Hilario 
Casaleizt Quintanilla.

Pasan destinados al Servicio de Inter, 
venciones Militares do Marruecos,, el C a
pitán de Caballería don Jesús Andújar 
Empino, de las Tropas de la Casa Militar 
de Su Excelencia, el Generalísimo y Jefe  
del Estado, y el Teniente de C aballeril 
don Hilario Casaleizt Quintanilla, dé ’ a 
Mehal-la Jalifiana de Caballería Melilla 
número 2, quedando en la situación pre. 
venida en el párrafo segundo dd artícu
lo segundo del Decretó de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4). 

Madrid, 3 de de 1947. '

D A VILA

O RD EN  e 3 de enero de 1947 por la que 
se destina al Servicio de Intervenciones 
d e la  A lta  C o m isaría  d e  E sp añ a  en  
Marruecos a los Tenientes de Oficinas 
M ilitares de la Escala complementaria, 
a e x t i n g u i r ,  q u e  s e  c i t a n .

Se destinan a i Servicio de Intervencio
nes de la Alta Comisaría de Espada ea

 Marruecos a los Tenientes de Oficinas 
Militares de la Escala Complementada, 
a extinguir, don Federico Alonso Mar
tínez y don Ricardo Martínez Fernán
dez, los cuales quedarán en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de sep. 
tiembré de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 3 de enero de 1947.

D A V ILA

O RD EN  de 4 de enero de 1947 por la que 
cau sa  b aja  en  e l A frica  O ccid en ta l 
Española al soldado José Ravela del 
Rosario.

A propuesta del Gobierno <le A trica 
Occidental Española, causa baja en el 
mismo el soldado José , Ravela dél Rosa
rio y alta en el Grupo de Tiradores de 
Ifni número t, de cuyo Cuerpo proce
día al ser destinado a aquel Gobierno. , 

Madrid, 4 de enero de 1947*

D A V ILA

O RD EN   d e  4  d e  en ero  d e  19 4 7  p o r la  
q u e  se  d e s tin a  a  la  M e ja sn ía  A rm a d a  

a l  s o ld a d o  Jo s é  R a m ó n  F e r n á n d e z  
de la Riva.

Destinado por el Alto Comisario de Es
paña en ^arruecos a. la Mejasnia Armada 
el soldado del Depósito de Sementales de 
Santander José Ramón Fernández de la 
Ri\^, causa, baja en ía fuerza con/baber 
d,e su Cuerpo, continuando en el mismo 
como fuerza sin haber, debiendo efectuar 
su incorporación en lá plaza de Tetuán. 

Madrid, 4 de enero de 1947* ’ •

D A VILA  '

O RD EN  de 4 de Enero de 1947 por la que 
queda sin efecto el destino asignado 
a l so ld ado  A n ton io  Lem u s M o ral.

Queda sin efecto el destino asignado 
por Orden dé 29 de noviembre último 
(«D. O.ri núm. 270) al Gobierno de Afri
ca Occidental Española, al soldado Anto
nia Lemus Moral, debiendo continuar en 
el Grupo de Tiradores de Ifni número 1, 
del que procedía.

Madrid, 4 dé enero de 1947;

* D A VILA

Disponibles
O RD EN  de 3 de enero de 1947 por la que 

q u ed a n  d isp o n ib le s  lo s  T en ien tes  
d e  O fic in a s  M ilita re s  d e  la  E sc a la  
complementaria que se citan, por haber
 cau sad o  ba ja  en  la  A gru pación  
de Mehal-las.

Causan baja en la Agrupación de Me- 
hal-las, y  quedan en situación , de dispow 
nible forzóse* en Marrqecosr  los Ténien-

tes de Oficinas Militares de la Escala 
Complementaria,* a extinguir, don Fran 
cisco A guilera García y don Manuel Mar 
tínez Rubio, surtiendo efectos esta dis 
posición en la-revista administrativa de 
mes actual.

Madrid, 3 de enero de *947*

D A V ILA

O RD EN  de 4 de enero de 1947 por la 
q u e  p a sa  a  la  s itu a c ió n  d e  d isp o n ib le  
e l  A l f é r e z  e f e c t i v o  ( T e n i e n t e  d e  
complemento)  d e  C aballería  don  R afael 

López García.

Pasa a la situación de disponible for
zoso en Marruecos, con efectos adminis
trativos de fin de diciembre de 1946, el 
Alférez efectivo (Teniente de Comple
mento) de Caballería don Rafael López 
García, de la Agrupación do Mehal-las, 
cesando en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de. 23 de septiembre de 1939 
(«Diario Oficial» núm. 4).

Madrid, 4 de enero de 2947.

D A VILA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D EN   de 29 de noviembre de 1946 por 

la que se concede la libertad condicional 
a  t r e in t a  y  c in c o  p e n a d o s .

limo. Sr. ; Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del* Código Pe- 
nal y Ley 23 de julio de 1914, en re
lación con el Decreto de 9 de junio de 
J939» a propuesta del Patronato Central 
para la Redención de las Penas por el 
Trabajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, , ^

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presente 
Orden :

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de H enares; Federico % Vidal Cubas.

Ded Reformatorio de' Adultos de Ali
cante: Joaquín Martínez Pacheco.

De lá Prisión Central de G íjó n : Pablo 
García Romera.

De la Prisión Central de Guadalajara: 
Antonio Alonso Gutiérrez.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María : Pedro Torres Pérez, Jesús 
González Lizarralde, José Larrayad Mi
guel, Ramón Qrtells Mezquita, Juan J3e-
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mítez González, Mariano Catalán Garrí, 
do, Pedro Rio ja Fernández^ Francisco 
Zamora Quero, Luis Moreno Rodríguez, 
José Torres Riquelme, José Arribas Ay- 
llún, Pascua! Gómez López, Pedro Re
che Navarro, Bruno Martínez Muñoz, 
Andrés Díaz Tordable, Salvador Luis 
Ojeda García, Manuel Rodríguez Mar
tín.
, De la Prisión Celular de Barcelona: 
José Alvarcz Liado.

Do la Prisión Provincial de Cáceres: 
Manuei Gómez Díaz, Isabel Francisco 
Sánchez, Francisco Sánchez Hernández.

De la Prisión Provincial de La Coro
na . Pedro Presedo Martínez.

De la Prisión Provincial de Granada : 
•Manuel Travé Hernández^ Fernando Me
llado Mendaño, Valentín Martín Reyes, 
Luis Martin García, José Jiménez Almen
dros.

De ia Prisión Provincial do M álaga; 
Francisco López García,

De la Prisión Provincial de Orense: 
Desiderio Rey Bouzo.

De la Prisión Provincial de San Scbas- 
lián : José Martínez Rinz. Juan Bautis
ta Urquía Echave.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. i. muchos años.

Madrid, 29 de noviembre de 1946.

FERNAND EZ CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de diciembre de 1946 

por la que pasa a la situación de exce

dente voluntario el Oficial del Cuerpo 

de Prisiones, excedente forzoso por enfermedad

, don Bartolomé López G a r

cía.

limo. Sr. : Este Ministerio ha dispues¿ 
to que el Oficial de primera dase del 
Cuerpo de Prisiones, con 'destino en la 

, Provincial de Granada y en la situación 
de excedente forzoso por enfermedad, don 
Bartolomé, López García, pase a la si
tuación de excedente voluntario por un . 
período de tiempo superior a un afto e 
inferior a die2, jx)r haber disfrutado el 
tiempo reglamentario que, referente' a su 
situación, preceptúa el Decreto de 27 de 
septiembre de 1940.

Lo digo a V0 I1, para su conocimiento 
y efectos. ».

Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 28 de diciembre de 1946,—
,¡ P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones,.

ORDEN de 28 de diciembre de 1946 
por la que se concede el pase a la si
tuición de excedente voluntario al 
Auxiliar Penitenciario de primera dase 
del Cuerpo de Prisiones don Celestino 
Valdivieso Ampuero.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
^)or don Celestino Valdivieso Ampuero, 
Auxiliar Penitenciario de primera clase 
(Jo la Escala Subalterna del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Prisión Cen
tral de Talayera de la Reina, y de con
formidad con lo preceptuado en el • ar
tículo 407 del vigente Reglamento de dos 
Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha resuello concederle' 
el pase a la situación de excedente vo
luntario. sin sueldo, por un plázo áupe- 
Viqr a un año e inferior a diez.
, Lo /digo a V. I para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2S de diciembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de diciembre de 1946 
por la que reingresa al servicio activo 
el Auxiliar Penitenciario de segunda 

 clase del Cuerpo de Prisiones, en si
tuación de excedente voluntarlo, don 
Justo Jimeno Revilla.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Justo Jimeno Revilla, Auxiliar 
Penitenciario de segunda oíase de la Es
cala Subalterna del Cuerpo de Prisiones, 
en situaoión de excedente voluntario sin 
sueldo, y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 409 del vigente Re
glamento do los Servicios de Prisiones y 
artículos 41 y 10 de la Ley de Bases de 
Funcionarios y Ley Presupuestaria vi
gente, \

Este.Ministerio ha tenido a bien con
cederle eí reingreso al servicio ,activo, con 
sueldo anua! de 4.000 pesetas, debiendo 
ser destinado por esa Dirección General 
donde las necesidades del servicio !o re
quieran.

Lo digo a V. 1. p?ra su conocimiento 
ŷ demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1946.—» 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de diciembre de 1946 
por la que reingresa al servicio activo 
el Auxiliar Penitenciario de segunda 
Clase del Cuerpo de Prisiones, en si
tuación de excedente voluntario, don 
Gabriel Matarín Matarín.

Ikno. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por , don Gabriel Malaria Mataría, Auxi

liar Penitenciario de segunda clase de la 
Escala Subalterna de. Cuerpo de Prisio
nes, en situación de excedente voluntario 
sin sueldo, y de conformidad con lo pre- 
ceptuado en el artículo 409 dél vigente 
Reglamqpto de los Servicios de Prisio- . 
he.s y artículos 41 y 10 dé la Ley de Ba
ses de Funcionarios y Ley Presupuesta-- 
ria vigente,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederlo el reingreso al servicio activo,, ,<xm 
sueldo anual de 4.000 pesetas, debiendo 
ser destinado por esa Dirección General 
dpnde las necesidades dril servicio lo re
quieran.

Lo digo a .V. i. pora su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mádrid, 28 de diciembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director .general de Prisiones.

O RD EN  de 28  de diciembre de 1946 
por la que reingresa al servicio activo 
el Oficial de tercera clase, del Cuerpo 
de Prisiones, en situación de excedente 
voluntario, don Alejandro Pérez Lema.

limo, Sr. : Accediendo a lo solicitado ' 
por don Alejandro' Pérez Lema, Oficial 
dé tercera dase del Cuerpo de Prisiones, 
en situación de excedente voluntario sin 
sueldo, y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 409 del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones x 
y artículos 41 y 10 de la Ley de Bases 
de Funcionarios y Ley Presupuestaria vi
gente, . -

Este Ministerio ha tenido a bien con4 
cederle el reingreso ¿1 servicio activo, con 
sueldo anual de 5.000 pesetas, debiendo 
ser destinado por esa Dirección General 
donde las necesidades del servicio lo re
quieran.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1946.—

P. D., T. de Arcenegui.
/

limo. Sr. Director general de Prisiones;

ORDEN de 28 de diciembre de 1946 por 
la que se  cancela la nota de anteceden
tes penales obrante en e l  Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes contra Fl o
rencio Cabezas Cabezas.

Excmo. S r . : Visto el expediente incoa
do, con d  número 1.252, . por la Comi
sión de Penas Accesorias a instancia de 
Florencio Cabezas Cabezas, de treinta y 
dos años de edad, casado, con domicilio 
en Madrid, calle de Embajadores, húme
ro 154, de profesión ferroviario, en soli
citud de la cancelación de sqs anteceden
tes penales.
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Este .Ministerio fia dispuesto, de acuer

do con la propuesta formulada por la Co
misión de Penas Accesorias :

Ooe accediendo a lo solicitado, se can
cele la nota de antecedentes penales « 
obrante en el Registró Cegtral cié Pe
nados y Rebeldes contra Florencio Ca
bezas Cabezas, dimanante de la condena 
de seis meses y uñ día de prisión, que le 
fue impuesta en causa núrpero 444/37 por 
el Consejo de Guerra' de León, el 8 de 
noviembre de 1937, como autor de un 
delito de insulto a-fuerza armada. I

Lo que digo a V. É. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 28.de diciembre de 1946.— . 

P. D., I. de Arcenegui.
S  <■

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

/ 1
________________________   I

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O RD EN  de 23 de diciembre de 1946 por 

la que se autoriza a  don Félix Ribera 
e H i j o s , Sociedad Regular Colectiva,  
consignatario de buques, para satisfa
cer en metálico el impuesto del timbre.

Mino. Sr. : Visto .el escrito .de don Fé
lix Ribera e Hijos, Sociedad Regular 

k Colectivav^eeqsignatária de- buques,, do
miciliada en Rfelamós, solicitando satis
facer en Vg^feánco el importe del timbre- 
con que por el artículo 189 cte la Ley es
tán gravados los conocimientos de em- 
barque^que expide ; *

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Sociedad manifiesta 
d  Inspector técnico del Timbré, en acta 
levantada en 5^de noviembre último, qué 
la contabilidad que tiene establecida res
ponde a dar a conocer la recaudación del 
impuesto en forma que es fácil su com
probación, y que' el número de docu
mentos expedidos durante un año, apli

cándoles "el tipo de gravamen de la ^es
cala gradual reformada del artículo an
teriormente citado, ascendió a la suma de 
pesetas 2.219,95,- siendo la dozava parte 
de dicha suma la de pesetas 184,99; 

Resultando que la Sociedad da- refe.
^  N renda, está conforme con que se fije en 

180 pesetas la cantidad qué deberá entre
gar a buena cuenta, en fin de cada mes, 
por el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del Iim
puesto ;

Considerando que el artículo i¿6 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
a este Ministeriq la facultad de autorizar 
a las Compañías y Empresas de vapores 
para satisfacer en metálico el importe del

timbre correspondiente a sus billetes do 
viajeros, talones resguardos de mercade
rías y conocimientos de embarque, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta ; disponiéndose en el mis
mo. artículo que cuando las citadas Com
pañías y Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea garantía 

,d e  exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobaciones que sé es
timen necesarias o convenientes, como 
ocurre en ¿el presente caso, ‘podrá conce
dérseles que presenten las cuantas anua
les y sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a didho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por .esa Dirección General? 
acuerda autorizar a don Félix Ribera e 
Hijos, Sociedad Regular Colectiva, con- 
signataria de buques, domiciliada en Pa- 
lamós, para que a partir del i.°  de ene
ro del año 1947 satisfaga en, metálico el 
importe del timbre devengando por los co
nocimientos de embarque que expide, 
fijando en 180 pesetas la .cantidad que 
por este concepto deberá entregar a bue-' 
na cuenta en fin de cada mes? y dispon 
niendo que las cuenta que rinda a esa 
Dirección General y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. „ 
Madrid, 23 de diciembre de 1946. —  

P. D., Fernando Camacho*.

Limo. Sr. Direttor general de Timbre y 
Mono-polios.

O RD EN  de 27 de noviembre de 1946
por la qué se concede a la Compañía
a La Polar» inscripción definitiva en 
el Registro especial creado por e l arti

culo primero de la Ley de 14 de mayo
de 1908, con autorización para operar
en los Ramos de Robo y Pedrisco.

limo. S r . : Examinado el escrito de 
la represen tapón legal de «La Rólar»*, 
Sociedad Anónima', Bilbao, en solicitud 
de que se transforme en definitiva ia 
autorización concedida ébn fecha 18 de 
abril do 1939 Para operar en *los Ka- 
mos de Robo y Pedrisco, y /istos Iqs 
informes» favorables de* las Secciones 
primera, segunda y tercera de ^sa Di
rección General,

Este Ministerio, Je  conformidad con 
la propuesta de. V. I., ha tenido a bien 
acceder a lo instado, inscribiendo, con 
carácter definitivo, en o l ' Registro es
pecial creado por el artícjio prime? o de 
la Ley de ,14 de mayo de 1908 »a «L a ,

Polar», S. A., con ümonzaciór. pau 
operar on ios expresados Raines 
Robo y  Pedrisco y aprobación de G do-» 
cumentación presentada, por ajustarse a 
las disposiciones vigentes sobre rl nai. 
ticular. • '

Dios guarde a V. i. muchos 'años. 
Madrid, 27 do noviembre de 194Y — 

I\ I).. R  G. de Llano. .. ‘

limo. Sr. Director genera] de Seguro* 
y Ahorro. . ,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

. ... —  — •

O RD EN  de 21 de noviembre de 1946 por 

la que se segregan y agregan las cát

edras que se citan de las universida

des que se mencionan. 

limo. Sr. ¡ Este Ministerio ha resuelto 
segregar ia cátedra de Derecho Proce-' 
sal de la Facultad de Derecho' de la 
Universidad de Yalladolid, de la con- • 
vocatoria de oposiciones anunciada, Se

gún ía Orden de 4 de noviembre del 
corriente año (B O LET IN  O FICIAL 
D E L  EST A D O  de iS d d  mismo), agre
gando en su lugar a Ja citada convoca- • 
toria la cátedra de igual denominación 
vacante ‘tu ia Facultad de Derecho do 
la  Universidad de Santiago. *

Lo digo a Y . 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios .guarde a Y . 1. muchos años.
. Madrid, 21 de noviembre de 1946.

1BAN EZ M ARTIN

limo. S r .M Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de 22 de noviembre de 1946 

por la que se anuncia a concurso de 

traslado la cátedra que se menciona.

limo. S r . : Vacante la cátedra de De
recho Procesal en la Facultad dé Dere
cho de la Universidad de Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
•la mencionada cátedra para su provi
sión, en propiedad, a concurso de tras
lado.

Lo* aspirantes deberán cumplir l°s x 
requisitos exigidos en el ártuncio-convó- ■ 
catoria, y se tendrán en cuenta para la 
tramitación del concursó la$ pescripcio- 
nes establecidas en la Ley de 29 de julio 

xle '1943 y Real Decreto dé 17 de febrero 
de 192:2, en cuanto no esté derogado por.^ 
aquélla. .
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L o digo a V. I. para su conocimiento 

V  afecto-.
Dios guardo  a V . I. mu d io s  año- ,  
Madrid, a 2 (Jo noviem bre d e  1946.

113AísEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 2 de diciembre de 1946 por 
la que se nombra Encargado de Curso 
de la Escuela de Bellas Artes de 
Valencia a don Salvador Hernández 
Reynal.

limo. Sr. : De conformidad con, la 
propuesta dei Ar2obi^pado dé Valencia, y  
para mejor atender a las necesidades de 
la enseñanza en el Centro,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
‘ poner el cese de 'don Alfonso Roig Iz

quierdo como Encargado de Curso do la 
Escuela Superior de Bellas Artes de San
earlos, de Valencia, y ¡nombrar en su 

..sustitución Encargado de Curso de «Li
turgia y Cultura Cristiana» del indicado 
Centro a don Salvador Hernández Rey- 
nal, con el sueldo o gratificación anual 
de 6.000 pesetas, a cargo de la partida 
consignada en el capítulo primero, ar- 

,tículo primero, grupo cuarto, concepto 
trece, subconcepto cinco del vigente 
presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. '

/Dios guarde a V, L, muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

Jimo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 7 de diciembre de 1946 por 
l a que se convoca a concurso-oposición 

una Auxiliaría de la Sección de Escul
tura vacante en la Escuela de Bellas 
Artes de Barcelona.

Ilhio. Sr. : Vacante en la Escuela Su
perior de Bellas Artes de San Jorge, de 
Barcelona, una Auxiliaría numeraria de 
la Sección de Escultura,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar para su provisión por concurso- 
oposición la mencionada plaza, con suje
ción a las normas del Decreto orgánico 
vigente, de 21 de septiembre de 1942.

El concurso-oposición se celebrará en 
la Escuela Superior de Bellas Artes de 
Barcelona, ante un Tribunal, constituido 
por Catedráticos numerarios del Centro, 
,que propondrá ed Director del mismo, y 
cuyo nombramiento corresponderá a  la 
Dirección General de Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en la Secretaría de la Escuela, en el

improrrogable plazo de un mes, contado 
a partir de! d-'a siguiente al de*la publi
cación de la Orden en el BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO.

A sus instancias deberán unir la si
guiente í}¿)cumentación :

1. Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada, si fuese expedida- fuera de 
la demarcación de la Audiencia Territorial 
de Barcelona. » ‘

2. Certificado negativo de anteceden
tes penales. , ■ .

3. Certificado de adhesión al Régimen 
o de depuración, etvsu cqso.

4. Certificado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Social de la Mujer, los 
aspirantes femeninos comprendidos en la 
edad reglamentaria.

Los aspirantes que ejerzan cargos de
pendientes del Ministerio podrán sustituir 
estos documentos con la correspondiente 
hoja de servicios, certificada* en la que 
se hagan constar todos los. extremos a 
que los mismos se refieren.

5. Resguardos de haber abonado en 
la Habilitación del Departamento las can
tidades de 50 pesetas, en concepto de de
rechos de examen, y 3 pesetas por for
mación de expediente.

6. | Memoria acerca de la enseñanza de 
la asignatura objeto de la oposición.

Unirán también a la instancia,, corí ca
rácter voluntario y  a los efectos del* con
curso, cuantos testimonios de su historial 
artístico y labor profesional estiman con
venientes. ’

Si, ded estudio por el Tribunal de los, 
méritos alegados por los ^concursantes no 
procediese la adjudicación dé la plaza, el 
Tribunal señalará ios ejercicios de la 
oposición sujetándose a las bases si
guientes :

Un ejercicio oral consistente en la lec
tura y comentario de la Memoria presen
tada*

Un ejercicio de índole artística, median
te la realización por l#s aspirantes de úna 
obra artística de la especialidad, cuyo 
tema señalará el Tribunal.

Un tercero y último ejercicio de ca- 
rácter eminentemente práctico y en el 
que los opositores demostrarán ‘ sus apti
tudes para la enseñanza.'

El Tribunal convocará a los aspirantes 
admitidos en el término de un fíies, a 
contar desde la fecha en que se haga la 
admisión definitiva de los opositores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Efros guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de diciembre de iqjfc.

* . IBAÑEZ MARTIN

V N -
Limo. Sr. Director general de Bellas

Artes. 1 x . ’ v

ORDEN de 16 de diciembre de 1946 por 
la que cesa en el cargo de Director del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Aranda de Duero don Valentín de la 
Plaza Martínez.

limo. Sr. : En atención a las circunSÍ 
tandas expuestas en escrito fechado en 
18 de noviembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien acep- - 
tar la renuncia del cargo de Director del 
Instituto Nacional de'Enseñanza Media 
A A randa de, Duero presentada pe r don 
Valentín de la Plaza Martínez, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos-años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1946.

’ IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
¡Media. .

ORDEN de 16 de diciembre de 1946 por 
la que se produce movimiento de esca
las en el Escalafón de Catedráticos nu
merarios de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.

i ! •

limo. Sr. ; En el Escalafón de Cate
dráticos numerarios de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media, por jubilación 
de don José Mingot, Shelly, existe va
cante una dotación perteneciente a da se
gunda categoría, por lo que,,

Este-Ministerio ha dispuesto se produz
ca el correspondiente movimiento do es
calas, pasando a ocupar, en virtud" de 
ascenso,-las categorías y sueldós respec
tivos que se indican los Catedráticos re
lacionados seguidamente: *

Don Elíseo González Negro, del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Zamora, a la segunda categoría y sueldo 
de 20.000 pesetas anuales.

Don Esteban Martín Lecumberri, del 
de Alicante, a la tercera categoría y suel
do de icpooo pesetas anuales. ^  .

Don Hipólito R. Romero Flores, del de 
' Patencia, a la cuarta categoría y sueldo 
de 18.000 pesetas anuales, como reingre
sado por Orden de 24 de septiembre úl
timo. con efectos administrativos y'eco-^ 
nómicos de 30 de noviembre pasado, si
guiente al de jubilación del señor Mingot 
Shelly.

Lo. digo a V. 1 . para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde*a V. I. muchos años*. 

Madrid, 16 diciembre de 1946. ^

IBAÑEZ MARTIN

Jlmo. Sr. Director general de' Enseñaba 
* Media, ’
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O R D E N  de 19 de diciembre de 1946 por 

l a  que se declara desierto el concurso 

de traslado que se cita de la Universidad 

de Madrid.

limo. S r . : O ído el Consejo Nacional 
<ie Educación en el expediente de que 
se hará mérito,

E ste  M inisterio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado para la 
provisión de la cátedra de «Estadística 
matemática y Cálculo de' probabilidades» 
de la Facultad d  ̂ C iencias (Sección de 
M atemáticas) de la Universidad de M a
drid, que fué anunciada por Orden m i
nisterial de 10 de julio del corriente año 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  * E S T A D O  
de 27 deQ piismo m es), debiendo dicha 
cátedra ser anunciada por oposición.

L o digo a  V . L  para su conocimiento 
y efectos»

D ios guardé a V . I. muchos años.

Madrid, 19 de diciembre de 1946.

IB A ÑE Z  M A R T ÍN

limo. Sr. D irector general de Enseñan
za U niversitaria.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 8 de enero de 1947 por la 

que se convoca concurso para proveer la 

plaza de Director del Instituto Nacional

de Medicina, Higiene y Seguridad del 

Trabajo.

lim o. S r . : De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 29, apartado a) 
del Reglaménto del Instituto Nacional de 
Medicina, Higiene y  Seguridad del Tra
bajo, aprobado por Orden, xte este Depar
tamento de feóha 26 de octubre último, 
que se insertó en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de i.°  de noviembre si
guiente,

Este M inisterio.ha tenido a bion dispo
ner lo si¿u ien te:

i.°  Convocar concurso para proveer la 
plaza de Director del referido, Instituto, 
entre Médicos e Ingenieros industriales, 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a ) Ser español.
b) Poseer el título de'M édico o el de 

Ingeniero industrial expedido por la U ni
versidad o Escuela éspecial calificada ofi
cialmente. 

 c) Carecer de antecedentes penales. 
*2.° Las instancias, acompadas de los 

documentos oficiales que acrediten los

apartados a), b) y c), asi como aquellos 
otros justificativos de los méritos puntua- 
bles, irán dirigidas al señor Presidente del 
Patronato del Instituto y .presentarán 
en el Registro General del Ministerio 
dentro ded plazo de quince días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente covocatoria en el 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Asimismo se acompañará recibo, de la 
Habilitación General del Ministerio expre
sivo da haber satisfecho en la misma la 
cantidad de cien pesetas, en concepto de 
derechos de solicitud.

La documentación que se presente ha
brá de ser original, o en su defecto, su
plida por fotocopia o certificación notarial.

3.0 De conformidad con el artículo 30 
del mencionado Reglamento, d  Tribunal 
que ha de juzgar d  presente concurso 
estará presidido por el Presidente del Pa
tronato deí citado Organism o e integrado 
por cuatro Vocales, dos de ello§ designa
do.? por este ¡Ministerio, uno por el Con
sejo. Superior de Colegios Médicos y d  
otro por la Escuela de Ingenieros Indus
triales.

4.0 La puntuación de los concursantes 
se hará con arreglo al siguiente barem o:

Primero.— Expediente Universitario.—  
(Oposiciones, Concursos y Publicaciones 
Científicas).— Puntuación : o a 10.

Segundo.— Actuación y publicaciones efi 
relación con las disciplinas propias del 
Instituto, siendo méritos preferentes los 
servidos prestados en el mismo y los re
lacionados con Seguros Sociales.—-Pun
tuación de o a lo.

El Tribunal podrá reservarse el derecho 
de exigir a lo s1 concursantes pruebas 
complementarias si lo juzga conveniente.

Lo que digo a V . I. para su ccnoci- 
miento y  efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos’ años.

Madrid, 8 de enero de 1947.

i G IR O N  D E  V E L A S C O

Iímo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.,

O R D E N  de 30 de noviembre de 1946 por 

la que se acuerda la jubilación forzosa 

de doña Concepción Torres Marvá,  

Jefe de Administración Civil de tercera 

clase del Cuerpo Técnico Administrativo. 

limo. S r . : Visto el expediente perso
nal de doña Concepción Torres Marvá, 
Jefe de Administración O v il de tercera 
clase del Cuerpo Técnico Administrativo 

‘ de este Departamento, con destino en los 
Se/Vicios Centrales del m ism o; y

Resultando que según se desprende de 
la partida de nacimiehío que obra en d  
expediente de ia referida funcionaría, és
ta nació el día 29 de noviembre de 1876, 
por lo que, en 29 de los corrientes, ha 
cumplido la edad de setenta años ;

Considerando que con arreglo a la Ba
se octava de la Ley de Funcionarios de 
22 de julio de 1918 y artículo 87 del R«e* 
glamento para su aplicación de 7, de sep
tiembre del mismo año, ia jubilación d« 
los funcionarios civiles del Estado será 
forzosa por razón de edad, habiéndose 
fijado ésta en setenta años por la Ley 
de 27 de diciembre de 1934, complemen
tada por la de ¿24 de junio de 1941 ; 

Vistos los informes de la Sécción de 
. Personal y Oficialía Mayor, y las dispo. 
rgiciones citadas y  demás de aplicación, 
c  Este Ministerio ha acordado la jubila, 

ción forzosa de doña Concepción Torres 
Marvá, Jefe de Administración Civil de 
tercera clase del expresado Cuerpo, con 
la clasificación que le corresponde y efec
tos del día 29 de los corrientes, en que 
ha cum/plido tfa edad de setenta años.

L o que digo a V . I. para su tónoci- 
miento y  efectos. ' *

Dios guarde a V. L muchos años.

M adrid, 30 de noviembre de 1946.—  
P. D ., Carlos Pinilla Turiño

limo. Sr. Subsecretario d e-este  Depar. 
tamentc.

O R D E N  de 25 de noviembre de 1946 

por la que se descalifica la casa barata 

y su terreno número 14 del proyecto 

aprobado a la Cooperativa de Reforma 

y Construcción de Casas Baratas, de 

San Lorenzo del Escorial,

lim o. S r . : V ista la instancia de don 
M axim iliano G arcía Alvarez, solicitando 
descalificación de su casa barata núme
ro 14 del proyecto aprobado a 1* 
Cooperativa de Reform a y Constricción 
de C asas Baratas de San Lorenzo del 
Escorial (Madyid);

Resultando que la expresada casa- fuó 
calificada condicionalmente por Re l̂ 
Orden de. 11 de s e p t ie m b r e  <j.t. 1^20, con 
arreglo ai Real Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924, habi< ndo recibidQ del 
Estado los beneficios de piéstam o y 
p rim a ;
• Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, s e ' * ncwntra- 
hipotecada a  favor del Estado para 
responder del ' préstam o y prima que 
como beneficios recibió del mismo;

Considerando que de acuerdo con de 
establecido en . a r t í c u l o  2.” del l)e> re
to de 31 de marzo de 1944, d°n Â aX̂ - 
miliano G arcía Alvarez, como beneficia*
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rio de l a  r e f e r i d a  c a s a ,  h a  i n g r e s a d o  e n  
la C a ja  «del Instituto Nacional 'd e  la 

V  .Vivienda, con lecha 19 <JL- o e iuhrr i  del 
• •corriente año, la cantidad ale 2(1.809,4^ 

pesetas, 'importe dol resto del préstamo, 
inris., la  ■ . indemnización corV<‘.>patidient«- ;

C o nsideran do  que la descali ficación 
• de la ca sa  b arata  no puede suponer al 
des l igar  a su • propietario  'de  ¡as l im ita 
ciones im pu estas  por las disposiciones 
vigentes,  un m enoscabo  de los derecho,s 

" Teco nocidó>¿ a los d u e ñ o s d e n la s  (incas 
'colindantes ;

.Visto el 'Decreto, citado y dem ás disr 
, posiciones legales aplicables -al paso, *

lEste M inisterio ha ‘ dispuesto :
1 ,

r- Prim ero. D esca li f icar  !a ca>a barata
.: y su terreno número 14 del , proyecto 

aprobado a da Cooperativa de Reform a 
y  •'Construcción de C asas B aratas de 

J San Lorenzo del Escorial (M adrid),' • 
, : Segundo. Que don M axim iliano C a r - ’

■ cía Alvarez, conforme a lo determinado 
•én el Decreto ya citado ,-deberá  justi
ficar ante el Instituto Nacional de la . 

•■Vivienda, inexcusablemente*, en ól .■ teir- - 
inin¿ de noventa días, que por .el mis- 
mo' se satisfacen las eohtriburianes, im 
puestos y arbitrios, de los que la casa 

. barata venta d isfru tan d o 'd esd e la fecha 
de su construcción, y 1

Tercero. Que - el propietario de ‘ la 
v ■ finca descalificada deberá respetar las- 

v nonmas generalas que il-term in an . las 
condiciones m ínim as de estructura ac
tual de la s  fincas que constituyen la 

«. barriada!
..De Orden m im steriai lo digo a vues

tra ilustrísim a para su conocimiento y 
'.demás efectos.
i M adrid, *25 d e N poviem bre de 1946.-— 
P . ; D . , %F . M ayo.

. t
> Ihpo. ’ Sr. Director ¿eneral del Insti

tuto ''Nacional de la. V ivienda.

O R D E N  de 27 de noviem bre de  1946
por la  que se descalifica la casa barata 
y su terreno núm ero  1 , tipo A, del proyecto 

aprobado a  la C o o p e r a t iv a  de 
 Casas B aratas «H ogar de Funcionarios

de la Policía G ubernativa», de P a lencia. 

‘

limo. Sr. : V ista I3, instancia de don 
•Antonio Fernández G arcía/ de Patencia, 
solicitando descaJliticación de su casa ba- 

 rata' número 1,. tipo doj proyecto ^pro
bado a  la  Cooperativa de C asas  B aratas ' 
«Hogap de Funcionarios, de ]a Policía 
Gubernativa», 'señalada ,hoy con e f nú- 
® é r o  i de la  calle de R icardo C ortés/ ' 
de dicha capital-;

R esu ltando.:. Que la  expresada casa,
 fué calificada condicionaírtiente por R eal 

Orden de 19 de noviembre de 19284 con 
v arreglo al Real D ecreto-Ley de- 10 de 
 detubre de 1924, ¿abiéndo. recibido ,del

Estado los beneficios de préstamo, y 
prima ;

Resultando : Que la indicada casa, cu- . 
ya descalificación se solicita, se encuen
tra . hipotecada a favor del Estado para 
responder del préstamo y . prima que co^ 
mo beneficios, recibió, ded,- mismo ;

Considerando : -Que de acuerdo co'n lo 
establecido en el artícqlo 2.0 del Decreto 
de '31 de marzo de 1944, don Anfonio 
Fernández García, ccvrro beneficiario d e  
la referida casa, ha ingresado en ía In
tervención de ‘Hacienda de Palencia, por 
carta de pago numero 702, de fécha *31 
de-octubre del corriente año, la eantida’d 
dé 35.172 pesetas, importe del resto Niel 
préstamo, más 'la indemnización corres- . 
pondiente ;

Considerando: Oue' la  descalificación 
de la casa barata no puede suponer al 
desligar a su propietario de las lim ita
ciones impuestas .por, las disposiciones
vigentes, un menoscabo de los derecho*
reconocidos a los. dueños de las fipcas 
colindantes;'.

Visto ell Decreto citado y demás dis
posiciones legales aplicables á jc a s o , 1 

E-ste Ministerio ha dispuesto 7 .
Primero. Descalificar la casa  barata

y su terreno número 1, tipo A ,  pro- 
yecto aprobado a ,1a Cooperativa de C a 
sas B aratas c H o g a r 'd e  Funcionarios de . 
Ja Policía» G ubernativa):,' señalada hoy , 
con e'l número 1 de la calle-de Ricardo 
Cortés, d e 'F a le n c ia . 

Segundo.! Que- don Antonio Fernández 
G arcía, conforme a lo determinado en el 
Decreto va citado, deberá 'justificar ante 
Mi Instituto Nacional de la 1 V ivienda, in
excusablem ente, en el término de noven*
'ta días, que pbr el m ism o se satisfacen 
las contribuciones, impuestos^y arbitrios,- 
d<* los que la casa barata venía d isfru
tando ' desde la 'fe ch a  de 'su qonstruc- , 
‘ ción ; y 

Tercero.  Que'e| propietario de la  finca-  
descalificada deberá respetar Ds .norm as  
generales que determinan las condiciones
m ínim as de estructura actuáh de las fin- 

 
cas que constituyen la barriada. 

' De, Orden m inisterial lo digo a V. 
para su conocimiento y demás efectos.'

Madrid, 27 de noviembre de Í946.—
P. D ., F . M ayo. 

lim o. Sr. Director, general del Instituto 
N ac io n aj. de* la Vivienda.

O R D E N  de 3 de diciem bre de 1946 porla que se califican definitivamente las 

781 casas baratas unifam iliares que 
componen el grupo  «M iláns del Bosch», 
de Barcelona, antiguo término de Sa n
ta Colom a de G ram anel, y  construidas 
por el extinguido Patronato de l a  H a bitación 
d e  la aludida capital.

lim o. S r . : V ista la instancia de don 
.Carlos T rías  Bertrán, en la  que, como 
Consejero D elegado del Instituto M uni
cipal ‘dq' la Vivienda, de Barcelona, so
licita calificación definitiva/par a "el grupo 
dé 781 casas baratas unifám iliares, que 
componen el grupo «Mi'láns/ del Bosch», 
sito en la referida^cápital, antiguo tér
mino de Santa' Colom a • de G ram anet, 
construidas por el Patronato de la  H a 
bitación ;
 Resultandoáque el proyecto á que -se 

refiere las 7S1 casas baratas indicadas 
fué calificado •cbndicionalmen'te por R ea1 
Orden de 18 de enero de 1929, con arre
glo al R e a l  Üecréto-Lev de 10 de octu

bre de 19 24 ; 

Resultando que por Orden m inisterial 
de fecha 26 de m ayo de. 1933 ífe fueron 
concedidos, además * de la s  exenciones 
tributarias, íos beneficios de prim a a . la  
construcción y abonó , de d iferen cié  
i-ntefes-es que ’el m ism o,R eal -Decreto in
vocado anteriormente indica ; .* 

Resultandb q u e  en virtud de lo preve
nido én el apartado b) del, aitícuiló no
veno def convenio' aprobado p o r 'la  L ey

 de 2 7  de enero de 1941, el Ayuntamiento 
'd e  Barcelona absorbió, plena e. íntegra, 

la propiedad del Patronado de l(i Hpbi- 
fación, dé BaiTeiona, y  por 1er tanto la 
IL^re posesión de sus bienes, entre ellos 
los tres grupos, de 'casas  . barajas ,pp^ el . 
mismo edificados'; 

Considera'rido que las cas as, cuya cal i- 
ficacmn definitiva se solicita'fueron cons
truidas de acuerdó .‘con él proyecto", se- - 
gún resulta de la iiispecrión realizada', 
por la Sección Técnica d d  Instituto -Na
cional de la  Vivienda con fincha 4 *de 
abril de 1945 ;
 Con9iderancio que se han cumplido to

dos Hos requisitos que determ inan Jos a r
tículos . 126 y siguientes del Reglam ento 
de 8, de julio de 1922 y  demás- disposi
ciones legales'aplicables" a i gaso, -
 Este M inisterio ha dispuesto cálifidá^ 
definitivamente lqs 781 ‘ Casas b aratas  
u 11 ifam illares que GQmponen e l . g ru p o r 
((Miláns ddl Bosoli», sito en B a rc e lo n a . 
antiguo térm ino dé San ta  Colom a--de

 Gram anet, y construidas por el extingui- 
 do Patronato de la Habitación, de la  alu-,
Dida ,capital, solicitada pot; don G arios '

 T rías  ‘Bertrán, cómo. Consejero D elegado 
del Instituto Municipal d e ;Ja  V ivienda, . 
de la  ya  repetida c a p ita l..

De Orden m inisterial lo digo a V . 
para su conocimiento yl demás efectfo.

Madrid, >3 de diciepibi'e de 1946.—*'
P. D ., F . M ayo

ílrno. Sr. Director general del Instituto.
 NTaoi,onálf de la . Vivienda. 
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ADMINISTRACION 
CENTRAL
MINISTERIO 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de industria

Resolución de expediente de la Entidad
industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por He
rederos de Manuel Portó Verdura, do
miciliado en L a  Estrada, solicitando 
legalizar varios transformadores insta-* 
lados en Cuzande, Rubín, Callobré y 
Aguiones, La  Estrada, Troans y Pi
fie ir o,

¡Esta . Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a Herederos de Manuel 
Porto Verdura, domiciliado en La E s
trada, la legalización y funcionamiento 
de los referidos tránsformadores: tres a 
iío KVA. en Cuzande, Rubín y Calío- 
bre, término municipal de L a  Estrad a; 
uno de 15 KVA. en Aguiones,' uno de 
50 KVA. en L a  Estrada y otro de cin
co KVA. en Troans, de acuerdo con la» 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de' la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, y con las 
especiales siguientes: * ‘

1 .a El plazo de puesta en marcha se- 
a*á de un xnos, contado a partir do la 
fecha de publicación de esta autoriza
ción en el B O L E T IN  Q F IC IA L  D E L  
EST A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Pontevedra comprobará el cumplimien
to de las condiciones fijadas en los Re
glamentos que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando- las comprobaciones 
necesarias, por . lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación á 
la..seglaridad pública, en la-fo fm a ser 
halada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid,, u  de diciembre de 1946.— 

E l Director general, Antonio Robertt

,Sr. ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria fcle Pontevedra.

Dirección General de Comercio 
 y Política Arancelaria

Anuncio publicando instancia extractada 
de la Sociedad Española General de 
Comercio Interior y Exterior Ltda. 
(S E G C IE ) en solicitud de que se le 
conceda la admisión temporal de kilos 
2.272.728, neto d e  azúcar, 96 por 100 de 
polarización, pa ra su transformación en 
conservas de frutas con destino a  la 
exportación. 

Para cumpEfntento de lo dispuesto en 
la  Ley .de Admisiones Temporales,'de 14, 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en 'e l Decreto-doy -de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 

. que  ̂ en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que- 

. darían afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión tem poral:

Entidad.cn cuyo nombre se hace la pe
tición : Sociedad Española General de 
Comercio Interior v Exterior, Limitada 
(SEO CIE). '  ♦

Domicilio : Calle Jo>é Mantañón, 10, 2.ü, 
Madrid.

Mercancía que ha de importarse : Azú
car, qó por 100 de polarización.

País de origen : Perú.
Mercancía que lia de exportarse : Con

servas de frutas.
•Países de destino: Portugal, Bélgica, 

.Suiza, Países Escandinavos,. Norte de 
Africa, Turquía, Próximo Oriente y Paí
ses Hfspa-no-Americanos.
. Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización : Re
finación v mezcla al 65 por 100 Qon pul
pa de naranja, al 45 por too con jugo 
de naranja y al 50 por 100 con corteza 
de nara.nja.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización :

álaga, Ja  refinería y en los pueblos de 
Algemesí* Valencia, calle Vicente San
cho Tello, número 8 ; en Venta del Em 
perador, Museros, Beniriiodo y Carlet 
.(Valencia);" Murcia y Molina de Segufa 
(Murcia).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación : 12” por 100 para 
la refinación, sin- mermas en la elabora
ción de las conservas a exporta^.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada : Por 
cada roo kilos de carne de naranja, 73,864 
de azúcar; por 100 litros de jugo de na
ranja, 5 1,137  kilos de azúcJr y por kilos 
100 de corteza de naranja, 56,819 kilos 
de azúcar.

x Plazos señalados para la transfonpa- 
eión y para la reexportación, contados a 
partir de la fech^.de las respectivas im
portaciones : '  Para transformación, seis 
meses, y seis meses más para la exporta
ción ; total, un año.

Carácter de la concesión :. Limitado a 
un año.

Fundamentos de la m isma: Exporta
ción de frutos españoles en conserva azu
carada, obteniendo nuevos mercados para 
los mismos, con el consiguiente ingreso 
de divisas para el Estado, según opera
ción combinada número 1.748, autorizada 
por la Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria. .

Aduana designada para realizar las 
importaciones : Málaga.

Aduana -exportadora : Valencia.
Madrid, 28 de- diciembre#de 1946.—-El 

Director general de Comercio y Política 
Arancelaria, M. de Iturralde.

Secretaría General Técnica
Resolución por la que se modifican los 

márgenes comerciales de productos si
derúrgicos y siderometalúrgicos trans
formados que fueron establecidos por 
Orden de 23 de diciembre de 1942 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 1-1-943).
En cumplimiento de lo que se dispone 

en los apartados tercero y sexto de la 
Orden de este Ministerio de 9 de agosto 
de 1946 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  13)» relativa a revisión de pre
cios de productos siderúrgicos y transfór-

mados?, es preciso íijar L s  márgenes co
merciales para los mismos, modificando, 
en baja, los que se establecieron por la 
Orden de este Ministerio de :>} de diciem
bre de 19-12 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTAD O  de i de enero de 1943). Mas co
mo aquella vtilariún d<- márgenes comer
ciales fué ampliada posteriormente por 
diversas resoluciones de esta Secretaría 
General Técnica, para artículos no especi- 
Picados en la citada Orden de* 23 de di
ciembre de 1 c)-|?., se considera conveniente 
recogerlas en la préseme disposición a fin 
de facilitar la labor Paralizadora de los 
precios de venta de osUs 'artículos, así 
como para el mejor conocimiento del co
mercio v público en general..

En virtud de lo expuesto, previo in
forme del Sindicato Nacional <jel Metal,

Esta Secretaría General Técnica ha 
resuelto lo siguiente :

Productos siderúrgicos

i.° Se considerarán como productos 
siderúrgicos los indicados en el aparta
do i.° de la Orden de este Ministerio de 
9 de agosto de 1046 y detallados en el 
apartado ;.°  de la resolución de esta. Se
cretaría General Técnica de 16 de agosto 
de 1946 (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ES
TADO del 20).

Los preciós (¡e venta de los productos 
siderúrgicos serán calculados de acuerdo 
con las siguientes-normas :

Almacenistas al por mayor : Precios de 
las tarifas autorizadas a los fabricantes, 
incrementados en un 12  por 100 en con
cepto de gastos generales, acarreos y be
neficio comercial. A la suma se agregará 
el importe exacto del talón de ferrocarril 
o póliza d^ fletamento. Al total resultan
te se adicionará el importe del impuesto 
de la Contribución de Usos y Consumos 
detallado en la factura del fabricante, 
calculado* sobre el valor estricto de la 
mercancía con exclusión de todo incre
mento. . ’ „

Los almacenistas al por mayor y com
pradores directos’ de fábrica venderán des
de su almacén a los comerciantes deta
llistas a los precios .de sus tarifas de al
macén, calculados en la forma» que se 
determina en el párrafo anterior, con un 
4 por 100 de descuento. ,

Almacenistas detallistas : Los comer
ciantes detallistas que adquieran el. hie
rro de los almacenistas mayoristas, esta
blecerán sus tarifas tomando como base 
el predio neto de compra, es decir, d« 
las tarifas de ¡los últimos, rebajadas en 
un 4 por 100. A esté precio neto aumen
tarán el 12 por 100 en concepto de gas
tos generales, acarreos y beneficio comer
cial.. A la suma' se agregará el importe 
exacto del talón de ferrocarril o póliza de 
fletamiento. Al total resultante se adicio
nará el importe del impuesto de Usos y 
Consumos, detallado en la factura de 
compra.

Los comerciantes mayoristas, lo mis
mo que los detallistas, estarán obligados 
a remitir sus tarifas al Sindicato Nacio
nal del-Metal para su aprobación, deta
lla rlo  y justificando los gastos de trans
porte que h’ayan calculado.

2.0 Queda prohibido a los almacenis
tas de productos siderúrgicos y compra
dores directos de fábrica efectua venta 
alguna a los preciós autorizados a los al
macenistas detallistas.

3.0 Se entenderán por artículos y pro-j 
ductos siderúrgicos transformados los que
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constituidos en un todo o esencialmente 
por metales férricos, no se encuentran 
comprendidos en la relación detallada en 
el apartado i.° do la resolución de esta 
Secretaría General Técnica de 16 de agos
to de 1946.

Los precios de venta <]e los mismos se 
establecerán de acuerdo con las normas 
que a Continuación se exponen :

Número 1.—-Tubería fundida en todas 
sus clases y elementos des fundición no 
detallados en otros. epígrafes.

Número 2.— Ejes con bujes para carros, 
ejes sueltos torneados, bujes sueltos, ga
rroteras, mecanismos para carros, mani
los, hieiros pletinados, etc.

Número 3.— Chapa calibrada, fleje La
minado en frío y acero calibrado.

Número 4.—  ¿¡¡ Herraduras mecánicas y 
herraduras forjadas a mano.

b) Artículos <ie fumistería de todas 
clases (cocinas, .estufas, tubos 'de cha- 

• pa, etc.). .

 Número 5 .-A rtícu lo s  de ferretería industrial 
 co m o : 

a) Fraguas, ventiladores y aspirado
res portátiles accionados a mano.

b) 'Soportes, silletes, poleas, mangas y 
platos de unión, anillos de fijación y de 
engrase y demás accesorios dé .transmisión

c) Accesorios de maquinaria y de ta
ller, ^aies' como Portabrocas, portaherra
mientas, mordazas para máquinas y de
más accesorios complementarios para má
quinas herramientas.

d) Accesorios de maquinaria y engra
se, comoi aceiteras, engrasadores, grapas 
v uniones para correas^

Se obtendrá el precio de venta para los 
artículos número t al número 5 en al
macén mayorista, cargando al neto de 
fábrica un 17 por 100 en concepto de 
gastos generales, acarreos y beneficio co
mercial. Al valor así obtenido se agrega
rá e í importe exacto del talón de ferro, 
carril o póliza de fletamiento.

 Se obtendrá el precio de ven ta para los 
artículos de los números 1 al 5 en ai- 
macón detallista, efectuando sobre el pre
cio del almacén mayorista un descuento 
del 4 por 100, y al importe neto resul
tante se aumentará un 17 por 100 en 
concepto de gastos generales, acarreos y 
beneficio comercial. Al valor así obtenido 
se agregará e l . importe exacto del talón 
de ferrocarril o pólizq' de fletamento, lo 
que constituye su precio de venta.

Maquinaria y accesorios industriales
Los porcentajes correspondientes que á  

continuación se detallan sé entenderán a 
cargar sobre el precio neto de fábrica y 
cubren todos los gastos, veomo embalaje, 
portes y acarreos hasta almacén, comi
siones, en e l ’caso de concederlas, y gas
tos generales y beneficio,, y determin’an 
el precio de venta al público en almacén 
del vendedor;

MARGENES COMER
CIALES

MARGENES COMER- 
C I A L E S

Autoriza- 
d o  p o r  
Orden de 23-12-42:

Vigente a 
partir dé 
la publi
cación de 
esta reso

lución
’ 1

Autoriza - 
do p o r  
Orden de 23-12-42

Vigente a 
partir de 
la publi
cación de 
esta reso

lución

Núm. 6.— a) Máquinas herramientas de 
valor superior a 50.Q00 peseta^ ...........

b) Máquinas herramientas de valor en
tre 5.001 y  so.ooo pesetas .......................

c) M áquinas herramientas de valor in
ferior a 5.000 pesetas .........................

d) Máquinas herramientas portátiles, 
mecánicas^ y eléctricas, ventiladores y 
aspiradores mecánicos, ambos en po. 
tencias superiores a  1 H. P ., y ejes 
metálicos 'flexibles ................... .............

e) Aparatos mecánicos de óptica, medi-
 ̂ ción y control de fabricación y de ve
rificación en talleres y laboratorios.... .

f) Equipos de soldadura y de corte, au
tógeno y eléctrico, aparatos de soldar y 
máquinas y aparatos análogos .. , ........

g) Motores de explosión y máquinas de 
vapor ....... .......................................................

Núm. 7.— a) Elementos- y aparatos de ele
vación y  transporte, como ternales, ga
tos, cabrestantes, cadenas calibradas y 
articuladas, cables, vagonetas ........... .

b) Bombas para elevación, circulación y 
trasiego de líquido do todas clases y 
compresores .......... .........................................

c) Grifería industrial, aparatos de medir 
y demás accesorios para vapor, líqui
dos, aire y gases, etc....................................

d) Correas de transmisión de .todas da-
N ses .............. >....................................................
Núm. 8.— fi) "Aceros especiales para cons

trucción y minería ..................... : .............
b) Aceros finos para herramientas ........
Núm. 9.— a) Herramientas de aire com

primido ..........................................................
b) Utensilios y accesorios d« taller que 

se venden a peso, como yunques, bi
gornias y c la v e ra s........................................

c) M aterial paj*a fundición ........................
dí) Pequeños accesorios y elementos de

taller aplicables a herramientas no com
prendidos etn otros £ruPos . . . . . . ..o..

3 0 %

• 3a %  

34 %

34 %  

4 6 %

34 %  

34 c.c
. \

| 36 %

3a %  . 
34 %

\ 3 6 %

25 °/o 

a7 %

26 %

-’S %  

3'5 %

aS %

28 %

30 %

f

3a %
. 34 °/c '

30 %

j Núm. 10.— Muelas, bloques y limas de 
í esmeril, así como productos abrasivos 
| "en polvo ........ ...................v............

| Núm. 11.— a) Crisoles .............. * ................
j b) Piedras y regletas, abrasivos de afi-- 
j lar y sentar êl filo y repasar al agua 

y aceite ................ ................... .

M aquinaría agrícola

Ñúm. 12.— a) Arados, gradas, cultivado
ras de tracción animal, arrobadoras y 
máquinas similares ............... ....................

b) Sembradoras, distribuidoras de abo
no, seleccionadoras de semillas y simi
lares ...'....... ..................... . . , . .................... ’....

c) Trillos, aventadoras y empacadoras a i 
brazo y 1 similag¡es ............... I.....................

ó) Cortarraíoes, cortapajas, desgranado
ras de maíz, molinos, azufradoras, pul- 
verizadoras, esquiladoras, aparates pa
ra elevación de agua por cangilones, ca
denas y similares .............. ........................ .

e) Prensas para vinos, estrujadoras de 
aparatos de-vinicultura .................. .

Núm. 13.—-a) Segadoras, atadoras, aga- | 
villadoras, guadañadoras, rastrillos y si- i 
milares y accesorios para estas m á- f 
quinas ............................. .......................... \

b) Trilladoras, aventadoras y  empacado- f 
ras a mot;or, cosechadoras y sim ilares... 1

c) 'Motores agrícolas ............... .............. 1
d) Máquinas motoras y operadoras para 

motocultivo ............................... .— ...... ..  1

Núm. 14.— Piezas de recambio para la s ) 
máquinas comprendidas en los grupos 
números 12 y  13 ........................  )

4 9 %

 

) 43 %

1. ■ ■.
’ 5° % -

So %  y
.98 % '

\

1

40 %

45 %  .

3 8 %

4 2 %

/
í
74 %

Ferretería
• Los 'márgenes comerciales de almace

nistas y detallistas ,que a continuación 
se fijan son a base de que los mismos 
absorban todos los gastos de embalaje, 
transportes, seguros, etc., que se produz

can desde fábrica o almacén del vende
dor a su destino, de forma que los alma
cenistas carguen su margen sobre los 
preéios net09 de las facturas del fabri- 
cante y los detallistas el suyo sobre ios 
precios netos de las facturas de lós al
macenistas, sin que puedan incrementar-

 se con ninguna clase de gastos, a l ob
jeto de que los productos lleguen al pú
blico o consumidor a los precios aproba
dos de fábrica, agregando sólo ambo* 
porcentajes (mayor y detall), lo cual con», 
tituye su tasa o precio de venta al pú
blico :
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Los precios de venta al público o con

sumidor de estos artículos serán calcu
lados incrementando los precios netos de 
venta autorizados a los fabricantes en 
lo9 márgenes comerciales siguientes, en 
concepto do gastos generales, acarreos y 
beneficio comercial:

Categoría /l-i.— Condición espe
cial para vagones completos 
directos de fábrica.  ó %  .

Categoría A-2.-L Ven tas al por 
mayor a detallistas^ calefac- 
cionistas y grandes Empresas 
clasificadas en lista esj*eciá-l. io %  ■

Categoría B•— Ventas a indus
triales metalúrgicos no clasi
ficados en categoría A   14 %  '•

Categoría C .— Ventas al detall 
a consumidores y j>úblico en 
general .................................   iS %

A los precios de venta de cada una do 
las categorías se aumentará el ¿importe 
exacto del talón de ferrocarril o póliza 
de fletamento (salvo cm los casos en que 
las fábricas hicieran un abono por este 

, concepto, en cuyo caso se aumentará so
lamente la diferencia resultante). Al to
tal resultante se adicionará el importe 
del impuesto de la Contribución de Usos 
y Consumos detallado en la factura del 
fabricante, calculado sobre el valor es
tricto de la mercancía, con exclusión de 
todo incremento. 

Núm. 28.—Accesorios deshierro maleabl e  
y accesorios forjados y'bridas.

L09 márgenes comerciales para estoá" 
artículos se fijan por una escala de des- 

 ^uentos sobre las tarifas aprobadas* para 
fes ‘fabricantes, según categorías y clasi
ficaciones siguientes, y deben absorber to
dos Jos gastos de embalajes, transportes, 
seguros, acarreos, gastos generales, Usos 
v Consumos v beneficios :

Descuento

Categoría A .— Venta al por ma- 
-  yor desde almacén a detallis

tas, calefacción i stas y gran
des Empresas Clasificadas en 
lista especial ............................

Categoría B .— Ventas a indus
triales metalúrgicos no clasi
ficados en categoría A ...........

• ^
Categoría C .— Ventas al detall 

a consumidores y público en 
general .......................................

i

3 0 %

20 %

17 %

Núm. 29.—Maquinaria y material eléc
trico.

 

Con carácter general, los márgenes co
merciales correspondientes a motores y 
maquinaria eléctrica se fijan en una es» 
cala de descuentos sobre tas tarifas de 

 venta al público, adviniendo* que para 
aquellas máquinas y aparatqp*cuyo precio 
aprobado io £ea «de venta en fábrica», 
ésta confeccionará sus descuentos de pre
cios aumentando el porcentaje correspon
diente para que sobre el precio de venta 
al público pueda el fabricante, otorgar los 
descuentos máximos que los m árgenes  
que *  continuación se relacionan le obli
gan a efectuar en factura.

a) Maquinaria, transformadores y aparatos de control y medida,

 Descuentos

Transformadores de menos de 250 KVA. V 
Motores de todas clases y *todo mate-  Almacenistas ..........................  15 al 25 %
rial que figura en la lista, excepto gru-  Detallistas e instaladores .......... 5 al 12,5
pos motobombas de menos de 5 H. P. )

 Almacenistas ........................ 20 al 30 %
Aparatos de medida y aparellaje en ge-) Detallistas  ............  12,5 al 20 %
. nerai ....................................................   Instaladores .......................... 5 al 10 %

  Agrupaciones de E m pre

Contadores............ .........  ».  i  »  k
 Almacenistas ................ 7,5 al 15 %

b) Material de instalación. 
Tubos aislantes, conductores, pequeño 

material material de uso comente, MmaceftÍ9taá ........... 20 al 30 " %
aparatos de uso doméstico de tipo qa- . Detal|¡stas _ ............... .. 1 2 ,5  al 20 %
cional, grupos motobombas de menos t e oL
de 5 H. P., y todo material de instala.  Instaladores  .............................   5 al 10 ,5 %
c.ión de uso corriente ...................... . *

Almacenistas y fabrican
tes........................................  15  a l  2 5 %

Detallistas y reparado-
 res .............................................  5  a l  12,5 %

En todos los demás materiales incluidos  
en este número como peq.üeho material 
de fantasía, aparatos de uso doméstico  
de tipo no nacional, cristalerías para  Descuentos libres pero debiendo conce»
alumbrado, meveras, cocinas eléctricas V Nderse al menos el descueritb que se
y todos aquellos aparatos y materiales concede én el material deíl apartado
para los cuales se h§yaTn aceptado co* anterior.

 mo definitivos los^precios propuestos  
por los fabricantes y Que no estén in-   
cluídos .en otro apartado .....................   

c) Acum uladores y Pilas: Acumuladores.
Distribuidores generales  ......... ............................. ............................................ 45 %
Exportadores a Marrueoos, Canarias, étc. ................................................. 40%
Estaciones de servicio o distribuidores comarcales que venden a  tá- , v

lleres y garajes ................. .....................................................................................  3 %  +  5 °/¿
Talleres que venden,'reparan y dan servicio de conservación ................... 30 %
Garajes y otros intermediarios que no cuentan con existencias ni gran

servicio de reparación ............... ................. .................................................... 2 5 %

  Almacenistas ...............................22,5  al 30 '%
Pilas ...................................................................................................  Detallistas  ......................................15 al 20 %

'
d) Telecomunicación.

Aparatos de radio, cine sonoro, electro- 
medicina y telefonía ...................................      1 5  a l  3 0 %  

 Almacenistas y fabrícan-
Piezas o elementos sueltos para radio, / te9 de aparatos de ra- -

cine sonoro, electromedicina y. telefo- > dio..........................................   25 al 35 %
nía ....................... ..........................  Detallistas................................ 12,5 al 20 %

   Reparadores .........................5 al 10  %
  Almacenistas ..........................   1 5  a l  2 5  %

Válvulas de radio y otras ........ ...............................          Detallistas......................... 5  a l  1 2  %

e) Lámparas.
  Almacenistas 15 al 25 %

Lámparas en general  ......................  D e t a l l i s t a s  ........... 5   al 12,5 %Sobre la tarifa .̂ e cargarán los siguien
tes porcentajes, según la distancia a la 
fábrica suministradora .dd almacenista o 
detallista que vende el producto: *
Lós io¿ primeros Kms. o fracción. 2 %  
Cada 100 Kms. más o fracción .... 1 %

En caso de porcelana eléctrica, tenien
do en cuenta las circunstancias especia
les de su transporte, estos porcentajes 
serán:
Los' primeros too Kms. o fracción. 5 %
Cada 100 Kms. más o fracción .....  2 %

En caso de que la mercancía hubiera 
de sufrir los recargos por pasar a  través

de un intermediario, la suma de ambos 
recargos no excederá del correspondiente 
al punto fifia! de destino dada su distan
cia a fábrica. ^

Núm. 80.—Material de obras y construcciones.
Sobre los precios -netos de fábrica se 

aplicará el margen que para cada artícu
lo se detalla.

Los márgenes que se especifican en
globan  los gastos del transporte, aca
rreos, embalajes, etc., de fábrica o al
macén del fabricante hasta él almacén 
del vendedor.
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MARGENES COMER

CIALES '

.

d ¿ M -46 esta reso-ele 9 ¿-46 lución

A .— Material para obras y construcciones*
f a) Vías, desvíos, cruzamientos, placas ,

■> giratorias, saltacarriles’y demás e l£  ( ¿  0/
mentes de transporte .................tf... i 3  ̂ 3

f>) Vagonetas ♦____  .*_____ ____ _

* (-) Piezas de recambio y accesorios pa-
ra vía, cruzamientos, placas, etc. gS %  So %

d) Piezas de recambio y accesorios para
vagonetas .............................................  So %  6 6 %

B.— a) Locomotoras a  vapor para vías .
Decauville y apartadero .......   I

b) Tractores de combustión interna para > 50 %  .42 %
vías Decauville y apartaderos ; trac- i 
tores de orugas, vagones de orugas. )

c) Palas mecánicas, excavadoras, dragas „ '
y grúas .     •50-% 42 o/c

d) Piezas de recambio y accesorios para
locomotoras, tractores, palas, exea-
vadoras, ¿ragas y grúas   , 9& %  8° %

C .— a) Hormigoneras y mezcladoras* ». 
bombas y propulsadoras para hor- j

, -migón y aparatos distribuidores ; i 
motovibradofcs, máquinas acabador/

* ras de la pasta de hormigón .........1 „ 0/ c ,
b) Machacadoras, gravilladoras, tritura-/ 4° 10 *v  /0

doras y apisonadoras, rodillos: com- l 
presores y escarificadores ................. 1

c) Areneras y clasificadoras; lavadoras ]
y cargadoras ............    / .

d) Piezas de recambio para m achacado
ras, gravilladoras, trituradoras, hor
migoneras, mezcladoras, bombas y 
propulsores de hormigón ; distribuí-/ 
dores, motovibradores, acabadoras, 
apisonadoras, rodillos compresoras 
y escarificadoras ; areneras, clasifi
cadoras'y  lavadoras, etc ..... 8o %  6 6 %

D .— a) Roldillos apisonadores «pata de , 
liebre» niveladores de.escombros ... j

b). Alquitrán adoras, asfaltadoras, repar- f
tidoras de emulsiones asfálticas, > 5 0 %  42-%
bituminadoras  ..................................... [

c) Cribas, clasificadoras vibradoras  ......1
d) Grupos sopladores, ventiladores .......  /

c) Piezas de recambio y  accesorios para
alquitranadoras, repartidoras d e  
emulsión, asfáltica, bituminadoras ; .

' grupos sopladores y  ventiladores ... 98 %  So %

E .— a) Maquinal iá para la fabricación • 
de piedra artificial a base de ce- j .
méritos  .................. .........................  4 5 %  3 7 %

b) Moldes para la fabricación de tubos \ - *
de cemento ...................*........................  )

c) Piezas de recambio y accesorios para t -
maquinaria de fabricar piedra arti- ‘ x
ficiail a base de cemento y  molde
para' la construcción de tubos de
cemento . . . . ...........   : ..................   / 98 %  80 %

Núm. 3¿1.— M aquinaria para toda la  industria textil y de gé* 
ñeros de punto.

El precio de la maquinaria correspondiente a este epígrafe 
se obtendrá cargando sobre el precio de venta en fábnca ¡o  ̂
porcentajes do aumento que a  continuación se detallan, com-, 
prendiendo los mismos gastos de transporte, acarreo, embalaje,

etcétera, dosde fábrica o almacén del fabricante a almacén dél ' 
vendedor.

A .— Maquinaria para la industria textil.

Máquinas dedicadas a la apertura, - preparación, peinaje, hi
latura, doblado y retorcido, o sea las de hilaturas propiamente 
d ich a s; las de preparación y tejidos de todas clases ; las de 

• tintorerías ; aprestos, blanqueos, estampación y  acabado de to 
das clases de' fibras textiles, las máquinas auxiliares y las com
plementarias para el funcionamiento de todas ellas:

/
MARGENES COMERCIALES

F ij a d o s  ^ 5 5 ^ *
por reeoIlición S. i

5 . 1625-965  - caciónde
de 7-7 44 esta reso*l de 7 7,44  luclón

a) .D e'valor superior a 100.000 pesetas. 3 5 %  3°.%
b) De 50.000 a 100.000 pesetas................  42 %  35 %
c) De 20.00Q a 50.000 pesetas  ..........   48 %  40 %
d) De valor inferiqr a 20.000 .pesetas  5 5 %  46 %
e) • Accesorios y recam bies..i......................... 70 %  ¿8 %

, B.-r- Maquinaria para géneros de punto.

a), De valor inferior a  15.000 pesetas  100 %  So % ^
b) De valor superior a 15.000 pesetas.... 80 %  66 %
c) Recambios en general........................ 100 %  So %

Núm. 32.—Maquinaría para el calzado, alpargatas, gurnicio*
nería y demás artículos de piel  ̂ >.

Los márgenes que a continuación se detallan se recargarán 
sob£e el precio neto de fábrica y comprendiendo los gastos d* 
acarreo, portes, embalajes, etc., desde el domicilio del fabri
cante al almacén del vendedor.

■ ..........   m$

MARGENES COMER- ' CIALES

í Mi adn* Vigentea
S r r « £ -  partir de

la publi* 
luedón S. -caedón da

• ' 5 ,1625.764
de 16-7.43 , eŜ Z

/
A .— a) M áquinas de coser para el calza- ,

<Jo, etc .....................    n  70 %  58 %
.. L as demás máquinas':

b) H^sta. 50 kilogram os de peso neto  7 ° %  5$ %
c) D e 51 a 500 kilogram os de peso neto. 60 %  50 %
d) De 501 a  1.500 kilogram os de peso

neto .................i . . . . ............ ......................   50 %  42 %
e) De más de 1.500 kilogram os de peso

neto ................................... . .....................  40 %  34 %

Piezas de recambio y accesorios para . las m i s m a s .
!B.— f) De precio do venta superior a  tres

pesetas  ................................................ , 9S %  80%
g) De precio de venta igual o inferio-r a 1

tres pesetas . . . . .     \ i i o %  90%  f
. *0 A gujas y leznas para máquinas de

coser .....................................      70 %  58 %

Núm. 33.— Maquinaria y utensilios para Artes Gráficas.
• . »

Los márgenes que a continuación Se f a l l a n  se recargarán 
sobre el precio neto de venta eh fábrica, comprendiendo este, 
recargo toaoe los gastos dé acarreo, embalajes, etc., desde Ja 
fábrica al almacén del vendedor, \ •
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‘ MARGENES COMER
CIALES

S ‘ Fijados por de la
- resolución

S. 5 .100-331 Vje eSta re?
, de n -12' 43 somcfóo

Im prcnlau .
4

a) M aquinas dé imprimir . corrientes..
M áquinas de imprimir antoináti-i

cas ................  1
M áquinas de imprimir de dos re-l

voluciones ...........................................[
M áquinas de imprimir a dos colcK 55 %  q6 %

7 res  í .
Máquina?» de imprimir multicolo-r

res ..........................................................|
•M áquinas de com poner......................................... l
Aparatos de estereotipia plana /

Recam bios .para las m ism as..  98 %  So %

E n cu a d ern a cion es .

*  ' . ■

b) Guillotinas corrientes  ...................... \
Guillotinas rápidas autom áticas... j 
M áquinas de coser con alam bre... I 
M áquinas de coser con hilo vege- f

•’  . . V 1 •    d  55 4 6 %
¡Maquinas para plegar, corrientes í

y autom áticas ....................  1 *
M áquinas perforadoras  ............... 1
'Maquinaria auxiliar ......................... /

> * ,

Recambios para las m ism as....,.; . 9S % ' 8 0 % ;

' •  P eriód icos diarios,

c) Máquinas rotativas  .......................  \
M áquinas rotoplanas ...............    ]

. C alandras ................................................./
Prensas hidráulicas .......   f
Aparatos de estereotipia para rota- } -55 %  *4^.%

tivas ................................  I
M aquinaria especial p a r a  cada \ t ’

caso ......................................................  /

Recam bios para las m ism a s....... 98 %  So '%

• %

L itog ra fía , * *

(i) M áquinas planas b iográficas ! . . . . ! ,
Máquinas rotativas O ffset á un j

color, dos o m ás.............................  t
M áquinas planas y rotativas para f c/ ¿0 c/

la .im presián de h o jalata  } ^  *° ^
M aquinaria auxiliar para la pre- 1 

paración de piedras y planchas l 
Máquinas para dorar ........................  ]

Recambios para las m ism as............  98 %  80 %
. í

H u ecob ra b a d o ,
«• .

«) M áquinas planas de huecograbado 
' M áquinas rotativas de huecogra-i , '  1

bado ...'.......... 1   f <
Instalaciones com pletas ga lvan o -> 55 %  4^ %

plástias  ................................ ;  I v
Máquinas para grabar y lavar 1 ^
M áquinas para pulir y recu b rir.... ' /

•* Recambios para Jas m ism as... . . . .  98 %. 80\ °¡q.
J ■■ . ,v ,

í . v '

MARGENES COMER
CIALES

Fijados por la
¿ T Í S ^ - u  Piiblica^tón
dé 11 12 43 de esta rede 1 1 - 12 -4 3  solución

Reproducción.

f f  C ám aras de* reproducción.....*.......  \
M áquinas para insolar y co p iar.../
Lám paras ............................................../ 5 5 %  4^ %  %
•Máquinas auxiliadoras para cada \
\ ca$o ..........       )

1

Recámbios para las m ism as ' 98 %  .80 %

Calcografía y ¡Ie lio grafia .

g) 'Maquinaria especial p a r a  este ,
ram o ......; .......  '•••. ;•.• 5 5 %  4<>'%

Recambios para las m ism as....... 98 %  80 %

Especialidades. '

)i) M áquinas rotativas para' impresión V *
de billetes de Banco  ...... ;........... / . , .
M áquinas Rotativas pafa lotería, v 55 %  » 4^ %

sellos de correo, tickets de sub- \ 
sidio y cartillas de racionamiento )

Recambios para las m ism as  » 98 %  80 o/0

Industrias papeleras, * v ‘

i) M aquinaria especial para fabrica-\ 
ción de* papel................ .7. ........... .

M áquinas cortadoras transversales

.M aquinaria para pintar, cubrir o /
impregnar papel  .................  -

M aquinaria para la fabricación de 
bolsas y sacos de papel................

Máquinas para barnizar^ y engo>- ,
m ar ................................... ...................

Calandras p a ra . satinar y gofrar y  0r v 4 6 %  
papeles y cartones ......................  / . -

Instalaciones completad para la . .
fabricación de celulosa para pa
pel ........................................................

M aquinaria pára fabricar y  m a n i-J 
pular papel de fu m ar................

M áquinas para em ulsionar y  secar 
* papeles fotográficos .....................

M áquinas para, cortar papeles en 
b o b in a s  y reembobinar...........................................................................t

Recam bios para las m ism as.?..... 98 80 o/¿

?.
Cartonajes, ■*

j) M áquinas de cese\\ ca jas de car-\ 
tón, plano y por las esquinas... \

M áquinas combinadas para hen- l  f  . /
der y rayar cartón...... ...    1

C izallas circularas .........   y 55 %  46 <$
M áquinas troqueladoras  .......  (
M aquinaria especial para cortar 1

cartón Ondulado  ..................   1
M aquinaria especial p a r a  cad a/ “ *  ,

caso, ..••••^ .•....^ ....•4

♦ ’’
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Núm . 34.—Máquinas de oficina.

Los márgenes que a continuación se detallan se recargarán 
sobre los precios de venta en fábrica, comprendiendo toda clase 
de gastos, basta situación c]e la mercancía en domicilio del 
comprador. • - i v •

MARGENES COMER
CIALES

Vigentes
anterior

mente

Vigente a 
partir de 
la publi

cación de 
esta reso* 
• luclón

Máqíiinas de escribir............ ...........................

¡Máquinas 'sumadoras, calculadoras y' re
cambios ....... .................. ..ó ................ ...........

7°

9s ó  /

do r . a  

So r/o

Núm. 35.— Maquinaria frigorífica.

Los márgenes que a continuación se detallan se recargarán 
sobre el precio neto de venta en fábrica y ’.comp: elidiendo los 
gasios de acarreo, portes, embalajes, ele., desde el domicilio clei / 

fabrican re al almacén del vendedor. • ■

MARGENES COMER
CIALES

\

F i ja  d os 
por reso

lución S. 
5. 1624- 
1144 de 
30-3-44

Vigenteá 
partir «le 
la publi
cación de 
esta reso- 

% luclón

:i) ¡Aparatas frigoríficos cuyo consumo de 
energía eléctrica sea superior a un Ui- 
lóvatio-hora,' 0 equivalente, si sje trata
de otra clase de energía............................

b) Aparatos frigoríficos cuyo con Mimo sen
. inferior a un K\v........................................

j  Accesorios y recambio*; en general ;....

60 %

«So r¿  

VK) (/c

:n iO
1 t

70 %
&> r,b

Núm. 36.—Metales no férreos, cuyos 
márgenes comerciales no están 
específicamente señalados en otras disposiciones.

Los márgenes que a continuación se 
indican se recargarán sobre, los precios 
de venta, comprendiendo toda clase de 
gasúos' hasta situación de la mercancía 
en domicilio del almacén vendcd-or.

', Márgenes
, v ' comerciales

Productos no férreos, cuyo 
precio por Kg. exceda de ,
5. pesetas ... ... ó.'.'- ........  10 % J

Productos no‘ férreos, cuyo 
precio por Kg. sea inferior 
a 5 pesetas .......... • '............ 12

i
Núm. 37. — Bicicletas y accesorios de 

automóviles y bicicletas.

Los márgenes que. ,a continuación sé 
indican se recargarán sobr.e los precios 
de venta, comprendiendo toda clase de 
gastes hasta situación de .la-mercancía 

’ en domicilio del • almacén ■ ■vendedor.

Márgenes
comerciales'

B ic ic letas .................., . . * 1— 30 %
Accesorios de automóvil y..

bicicletas ...     95 %

4.° L o s . almacenistas de Canarias y 
Marruecos podrán incrementar sus»már
genes comerciales con el exceso'de gas- 

v tos- q.ue la mercancía produzca, en reía* 
«ióñ con él puerto peninsular más pró
ximo.

5'.° Para todos Jos '- productos impor
tados de los referenciados en esta * reso
lución se considerarán como precio ó ta
rifa 'de- fábrica el coste del articulo en 
origen, incrementado con todos sus gas
to5 de cambió de moneda, transportes, 
derechos de aduana, etc., ha9ta situación 
de  ̂ la mercancía sobre muelle o , vagón, 
estación frontera española, más un 10 
f»or 2Ó0 sobre él resaltado anterior ert *' . %

'concepto de beneficio del • importador y 
sobre este precio, en .frontera podrán .re
cargar los almacenistas y detallistas los 
márgenes otorgados en. los apartados an
teriores para iguales productos naciona
les. .

• Para los productos siderúrgicos, side- 
rometalúrgiccs o metalúrgicos transíor- 
formndos que se importen y no estén es- 

• pecílicameme referenciados .en la presen
te spo><ición, se solicitará en cada caso 

' al Sindicato Nacional del Metal el mar
gen comercial que se debe aplicar.

6 . ° r Para los productos en que el .mar
gen comercial consignado sea de un sólo 
porcentajevo expresamente no se fije con
dición de venta-en contrario, en las ven
tas dó un almacenista a otro almacenis^ 
ta o a un detallista, se otorgará una 
bonificación sobre el precio resultaníq -de 
venta al público de la mercancía de la* 
cuantía/siguiente:

Artícuios cuyo .margen, comercial úni
co es inferior a 35 por 100, la bonifica
ción será de 10 por 100. fe

Artículos, cuyo margen es superior á 
35 por 100 e' inferior a 30 por looy la 
bonificación será del 15 pqr. ioo. *

Artículos cüvo margen es • superior a f  
50 po  ̂ ,100, la bonificación será de 20 
por *ióo. * -

7..0 Entiéndese por venta al por ma
y o r ía  realizada por un ahriocenista ma
yorista a  un comerciante detallista, y ‘ 
por venta al -detall la  que unos y otros 
efectúan a cualquier consum idor: ven
tas que se realicen siempre franco dó- 
miciíio del vendedor. , ^ .

1  ̂ ,  ' ' kl ~ ’

8.° Los gastos de la mercancía -que 
tengan que transportarse a «domicilio del 
comprador, a estación o muelle de em
barque, serán de ouepita de és'te^ así 
como los embalajes, si los Tyjbiere'.

9.0 Con objeto de que' ^por sucesivas 
ventas y reventas no se puedan sobrepa
sar en conjunto tos márgenes fijados en 
la presente, Orden, sé hará constar en las 
facturas  ̂de mayoristas ; esta leyenda: 
«Precios determinados cop el margen co
mercial autorizado ál ppr mayor; Reso-

lución de Ja Secretaria'General Técnica 
del Ministerio de industria y Comercio 
de 23 de diciembre de 1946, no pudién
dose recargar de nuevo más que el mar
gen autorizado de! detall» ; y en Jas vén, 
tas por operaciones al detall, la siguien
te leyenda : «Precios determinados con 
el- margen comercial autorizado a f deta
llista por resolución de la Secretaria (je- 
neral Técnica del ¡Mi/nisterio de Industria 
v Comercio de 23 de diciembre de 1946. 
Los artículos de edfa factura no pueden 
sqr revendidos». . ' .

10. Los comerciantes, tanto 'mayoris
tas como detallistas, serán responsables 
de ia exactitud de la declaración .que 
hagan en sus ’ facturas, y $0 considera
rán incursos en delitos de tasas si .se 
comprueba que el margen cargado sobre 
los precios de; compra es superior a lo 
autorizado por; ia présente resolución.

1 1 .  Los precios de venta resultantes 
• de aplicar los márgenes comerciales esta
blecidos en esta resolución se redondea-1'

*rán. en pesetas por loo kilómetros, en 
exceso, siempre quc-ia fracción' sea su- • 

, "péner. a 0,50 pesetas, y en* defecto, cuan: 
do sea inferior. . »

, , 12. Los ynárganés comerciales esta
blecidos por la presente resolución, anu* 
d an 'lo s vigentes anteriormente pará los 
artículos ‘ seña-lados en la misma, . y- en
trarán' en vigor a partii-'de la fecha de 
su publicación en el B O LE T IN  OFI
C IA L  t)E L  ESTAD O . 5

Dios guarde a ‘ VV.  EE : y V. I. mu
chos años. ’ ,

M adrid; 23 ée  dicienibre de 1946.—El 
Secretario general Técnico, Rafael Ru
bio. *

Para superior conocimiento : Excmos. se
ñores Ministró de Industria y Comer
cio y Presidente de la Junta Superior 
de Precios. /-

Para conocimiento : limo. Sr. Fiscal Su- 
•perior de Tasas.

P a ja ’ conocimiento y cumplimiento: se- 
, ñor je fe  del Sindicato. Naciónah fiél 
■' Metál.
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C o m is a r ía  G e n e r a l  d e  A b a s t e c im ie n t o s  y  T r a n s p o r t e s  ’

(D irección Técnica.— Sección Transportes)

'Transcribiendo relación número 56 áe artículos intervenidos que necesitan guía para su circulación.

En cumplimiento de lo 1 previsto en el artículo 5.* de la Circular púmero 514, se publica la presente ■ relación de artículo* 
intervenidos que, para su transporte, precisan ir acompañados de U guía única de circulación:

ARTÍCULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES 9 UE LOS REGULAN

i
2,— Aceites de orujo y de huesos de aceituna, tur*

bios, aceitones y borra (1) ...............................

3,— Aceites y grasas de frutos y semillas oleagino
sas nacionales y de importación- (e&reptn acei
tes de ricino y linaza, margarina y gra>a9

, vegetales comestibles fabricadas con aceite 
hidrogenado) ....... .x............. .................... .......... .

1
4,— Aceitunas . . . . . . . . . . . .......... .............

\ . 
$.—Acidos grasos de aceite de oliva y orujo, coco y 

palmiste ................................. . ................................

6.— Arroz blqnco, medianos, piensos y subproductos 
de Umpta

7.-—Azúcar (incluida la llamada («caramelo», pro-

8.— Café , ........................................ ............... . . ; . . . . .........
^ — Carbón vegetal— incluidos cisco y picón, ex;

cepto herraj— (intervenido solamente en su 
circulación interproviñcial y prohibido su 
transporte en camiones fuera del recorrido 
necesario para su embarque por vía férrea, 
su retirada hasta población de consumo y
su distribución en ésta)........ . ............................ -

¡o,,—-Carnes, grasas y despojos del ganado vacuno»
lanar cabrio v de erda ........... ....... ..........

,ii.— Cereales: Alpiste, avena, cebada, centeno, 
escaña, maíz, mijo, panizo, sorgo y trigo ..

Cebada en s u . estado de transformación in* 
dustrial, germinada y tostada (se exceptúa la 
cebada transformada en suc^ üneo de café) .

12.-—Chocolate familiar «.»..•••.»... ...«».#•«...•••• • • •••• ••
13.— Fideos ............................................. ....... .
14.-—Frutas frescas legumbres verdes y verdútas. 

Provincia de Almería ...........................•.........

Provincia de Badajoz:     Habas 

verdes     provincia de Cáceres Provincia de Huelva              

Provincia de Jaén

Orden conjunta de los Ministerios de Agricultura y de industria  y Com er, 
ció de 17 de octubre de 1946 (B. 0 . del E. 304) y "Circular 603, de 12 de 
noviembre de X946 (£•' 0 - de i E , 319). >

Orden conjuríta de los Ministerios de Agricultura y de Industria y Comer
cio de 17 de octubre de 1946 (B» O», del E . 304) y Circular 548. de 3 de 
enero de 1946 (B, 0¿ del 8).

< 1

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre £e 1944 (£• O» del E . 336) r 
Circular 548 de 3 de enero de 1946 (B . O. del E> núm 8).

Orden conjunta de los Ministerios de Agricultura y de Industria y Comer- 
ció de 17 de octubre de ¡946 (B. 0 . del E. 304) y Circular 603, de xa de 
n- viembre de 1946 (B. O . del E m 319).

t
Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (B. O . del E. 336) y 

Circular 548, de 3 .de enero de 1946 (B. 0 . del £. núm. 8).

Ordenes conjuntas de los Ministerios de Industria y Comercio .y de A gri
cultura de 30 de agosto de 1946 (B. O. del E* 251) y Circular 596, de 
30 de septiembre de ¿946 (£ . 0 - del E . 275), . .

Orden de la Presidencia de 10 de enero de 1946 (B. 0 . del E. 13), C ircu
lar 582. de i] de julio de 1946 'B . Q . del E . 202) y Nota de la O fid ra  
de* Azúcar núm. 919, de 19-0-946.

Circular 1S8, de 31 de julio de 1941,
1

0

Orden de la Presidencia dé 15 de octubre de 1942 (B. O.rdel E : z90).

Circular 574, de 4 de junio de 1946 (B. O . del E . núm. 159).

Decreto de* Ministerio de Agricultura de 11 de septiembre de 1945 (B O L E 
T I N O F I C I A L  DE L  E ST A D O  271) y Circular 577 de 15 de junio de 
1946 (B. 0 . del E . 168).

Oficio-Circular número 42.905, de 20 de marzo de 1945, de la  Oficina Erv 
lace S. N. T,

Circular 496, de 6 de noviembre de 1944 (B. O . del E « 316).
Circular 188, de 31 de , julio de 1941.

Intervenidas en los términos municipales de Almería, Adra, Dalias, Huércai 
de Almería, Viator, Benahadux, Pechina, Gádor, Santa Fe, Gérgal, Na
cimiento, Doña María. Ocañá, Abla, Abrucena y Fifiana —  Nota núme
ro 274, de 28 de febrero de 1946, de la Oficina de Producto® Vegetales.

Nota de la Oficina de Productos Vegetales de 11 de abril de 1946.
Intervenidas en los términos municipales de Cona y Miajadas.— Nota nú

mero 127. de 22-1 1946, de la Oficina de Productos Vegetales.
• Intervenidas solamente en ta circulación interprovincial en los térmicas 

municipales d e.H u eiva, Lepe, Cartaya, Gibraleón, Palos de la Fron-l 
terá y Maguer/—-Nota de la Oficina de Productos Vegetales de .3 de 
abril de 1946. . • ’ !

Intervenidas en los términos municipales de Jaén, Villargordo y L a Guardia. 
Nota de la. O ficina de Productos V.egetales número 1.173, de 23 de 
agosto de 1946.
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

Provincia  de Murcia : 

(Excepto el a lbaricoque) ...... ..........
i v 

Provincia  de Salam ancaj ,

(Cerezas y  ciruelas) ..............,«•»••■<..............

P rovin cia  de Sevilla  :

Pim ientos m orrones en verde ........................ ;

P rovincia  der Tarragona  v . . . ........

v P rovin cia  de Zaragoza  :

Interven idas en la  capital y barrios ru rales, que.
ciando en los dem ás térm inos en libertad ............ i..

Plátanos pniervenida* su circulación  desde-
puerto /áe llegada a desligo) . . .......................

r 9 — Ganado de abasto (vacuno, lanar, cab rio  y de 
cerda) y de vida (cría, recría, reproducción,

. labor, lidia, excepto el encajonado, y trashu
m ante de fes especies anteriores) ......... ........

17 .— Harina de cereales y legum bres (excepto la de
las no intervenidas) ...... ............ ....... ................

18.— Ila n n a  de patata ......... , ..........................

19.— //uevos. (intervenidos solam ente en la s  provin
cias de ' B urgos v Soria) ............... . . . . . . . . . . . .

1 •

20.— Jabón com ún, neutro o industrial .......

2 1 .— Lanas sucias procedentes de peladas o teñe* 
rías., lavadas, viejas y da colchó» (excepto 
colchones confeccionados) ............ .......................

22.— L c lhe ¡yesca dé yaca •««»...««««,«../««jr.,**»—?-».*...*

24..— Leche condensada ........... .............................. .........
*5 .~ -fsc u m b r e s  : a lgarro b as, aim ortas, a ltram u ces, •' 

garban zos, gu isan tes, habas, jud ías y  len
tejas,. veza y  y e ro s; .............. ............ ....................

Nota d e  la O ficina de Productos V egetales núm. 490, de 24 de abril de 1946, 
y  560, de 8 de junio de 1946.

in terven idas solam ente en la circuí ación-interprovincial en  los térm inos mu. 
nicipa'les de C a sa s del Conde, Valero, San  M iguel de Valero, Santibáfiea 
de la Sierra, M adroñal, H ergu iju éla-d e la S ierra y San M artín  del Cas. 
tañ ar. Nota de la Dirección T écn ica núm . 93, de 10-6-46.

Notas de la O fid n a  de Producios V egetales de 30 de m ayo de 1944 y d« 
25 de septiem bre de 1044.

Intervenidas en jos térm inos municiptdes do Ríudorns, C am b rils, Altafulla, 
T orredem barra, Riera dé G ayá  y V illaseoa.— T . Ó . P. núm ero 127.425, 
de 30 de noviem bre dé 1042 A v. Nal.

Intervenidas solam ente para la salida de la provincia. T . O . P* l'ransp, 8.8¿i, 
de 10 de agosto  de 1942 (excepto n aran ja y cebolla).

Nota núm ero 239, de. 12 r íe  septiem bre de 1046, de la O ficin a de Productos 
Vegetales.

Circular. 593. de 12 de septiem bre de 1046 (B . O , del £>263)

Circulares  ¿74, de 4/ de jun io  de 1946 (B. 0. del E% 159), y 6 o j , de 4 de 
n oviem bre de 1946 (B. 0 . del E,  313). '

O rdenes con jun tas de los M inisterios de Industria y C om ercio  y de Agri- 
cu ltu ra  d e  30 de agosto  de 1946 (B . O,  del E, 251) y  C irc u la r  596, de 
30 de, septiem bre de 1946 ( t í ,  0 ,  det  E.  275). , *

D ecreto del M inisterio de A gricu ltu ra  de 27 de octubre de 1939 y Circulares 
i88i de 31 de julio de 1941, y  378, de 20 de abril de 1943 (B,  Ó,  del E . 112),

C ircu lar 37*8, de 20 de abril de 1943 (tí,  O . det E , n a).*

N otas núm eros 4 S y 204, de le c h a s ‘31 de enero y S de agosto  de 1946, res
pectivam ente, de la O ficin a de Productos Ardiñales.

Orden de la  Presidencia de 28 de noviem bre de 1944 (£ •  0 .  del E.  336) 7 
C ircu lar 548, d e ;3 de enero de 1946 {B. 0 , del E % S).

Intervenidas en toda España, excepto entre B arcelona, B adalona, SabádeU,
' T arrasa  y O lesa , de w  p a rte ; entre B éjar, F uentes de Béjax y Hervás, 

de otra, y, íinaim em e, entre A lcoy, O n teniente, ÍJocairente, Agullent y 
Enguera- Jam bién se exceptúan del requisito de la gu ía  de circulación 
de lanas lavadas ernre Logroño, Enciso y M um lla  ; «éntre Logroño y Ez* 
ca ra y , y entre L o groñ o y  O rtigo sa  de C am eros. Lanas tenerías (*), tran*- 
-portádas entre V ich y C en tella s a B arcelon a, T a n  asa y Sabadell. Orden 
de la- Presidencia de 10 de agosto  de 1946 (B. 0 . del R . 224); Circular 
589, de 17.de agosto  de 1946 ()>. 0 . del E. 231); escrito de la Dirección 

" T é cn ic a  de 8, de ju lio  de 1944 V N o tas O ficin a  de A. G enerales de 8 de 
enero de 1945 y 18 de a go sto - de 1946, y 2 y  7 de diciem bre de 1946. ,

Intervenida solam ente en las provincias de S an tand er, parte oriental de. la 
• d e  O vied o, desde V alm orí y M íct hasta U n q u e r á 'y  Ayuntam ientos 0 
_ C on cejos de C o rve ta s, L lan era, C astrillón , G ozón, C arreñ o  y Las Re* 
güeras* de dicha, provincia ; provincia de L a  C oru ñ a, delim itada por las 
localidades de Puente de D on Alonso, Brion. En testa, .El Pino y Pola* 
d é la ;  provincia de L u go , Iñs localidades de P alas del ,R ey y Antas dfl 
U lía ; provincia de Pontevedra, delim itada por las localidades de Rodeiro, 
D azón. V ilap on ca, G aroy, C arballedo, Pontevedra y toda la costa hasta 
N oya (L a  C o r u ñ a ) ; León, partidos judiciales de L a  VecílJa. Murías da 
Paredes, R ia fic  y térm ino m unicipal de T orál dp los G uzm anes, en el 
partido judicial de V alencia de, D on Juan. C ircu lares 424, de 17 de di* 
ciem bré de 1943 (B. 0  del E, 456); 433, de 17 de febrero de 1944 
(Z>* O . dei E ,  55), y 466, de 17 de m ayo de 1944 (tí. 0  del E  143)/

Intervenida solam ente para ta salida de la provincia de M urcia; Nota de la 
O ficin a  de Productos A nim ales.

C ircu la r 434, de 17 de lebrero de 1944 (tí. O í del E,  55).

D ecreto del M inisterio de Agricultura de 11 de septiem bre de (945 (Boletín 
O ficia l del Estado  271), C ircu lar 572, de xi de m ayo de 1946 (Boletín Ofié 
cial del Estado  133), y ,577, de 15 de jun io de 1946 (B,  Ó  del E  168). y*. 

' C irc u la r  240 3-el S. N. T .,  de 6 de julio de 1946, y N o ta  O f ic in a  de En-* 
lace S. X! T*, -de tq de diciembre de 194Ó. .

A l t a  r e s p e c t o  a  l a  
r e l a c i ó n  a n t e r i o r
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ARTÍCULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

26.—Leña (intervenida solamente en su circulación 
interprovincial y prohibido su transporte en 
camiones fuera del recorrido necesario para 
su embargue por vía férrea, su retirada has
ta población de consumo y su distribución
én esta) .................................................... - ............

/  27.—Manteca de cabra, oveja ? vaca ......*...3..........
28.—Oleína : .................. ; ............. ...... ...............................

—Orujo gra*o

t

'íjo,—Pan . . .................................................. .......... . ....... í .
~j,—Pasa moscatel de Málaga (intervenida para

la circulación íuera de dicha provincia) ... .

32.—Pastas para sopa ..... .........r ..... *

* «4.—Piensos : Alfalfa verde, henificada y su paja.

Pulpa de remolacha y polvo de pulpa...............

Restos efe limpia de algarroba y cualquier otro 
subproducto que,. como resultado de la mol- 
turaciói) y mondaje, se obtengan en la9 fá
bricas’ de purés.......................................................

Subproductos de molinería. Salvados y rest03 
de limpia en fábricas de harinas........ ...........

Tortas y bagazos, residuos de prensados de 
coco, palmiste, linaza, cacahuete, avellana, 
almendra^ v semilla de algodón (aptas para 
alimentación de ganado)...................................

36,—Productos del cerdo: Chorizo especial, con 
atados intermedios no superiores a xo cen
tímetros, manteca (fpndida y en rama) y
tocino ......................... ít................. ........................

 ̂ 2~.~Prodnctos dietéticos (excluidos tos que llevan 
el «conforme» de la DireÓciórt General de 
Sanidad) ............................, .......... . . . . . . . ................

38.—Purés ............................................................................
39.—Quesos (excepto los de las clases Gramt, Pe- 

~ ñasanta, Roquefort y quesos fundidos (cre
ma de oveja, crema de oveja en bloque, 
crema de oveja en porciones) ............... .r

40.—Sebos fundidos/grasas y áceites animales (ex
cepto los de animales marinos y grasas ob
tenidas en el tratamiento de huesos).............

*  '

4 1.—Sebo en rama (exclusivamente en la provincia 
de Madrid)............................................ ................. .

42.—Semillas y gramos oleaginosos: Chanos (con 
cáscara 0 sin ella) tostados 0 sin tostar, de 
cacahuete, solamente en la provincia de Va- 
lenci^, y la semilla de algodón solamente 

.en la provincia de Sevilla ................................

Orden de la Presidencia de. 15 de octubre de 1942 (B . 0 . del E • 290).
Nota de la Oficina de Productos Animales de 30 de julio de 1946
Circular 5^8, de } de enero de 1946 (£ . 0. del E • 8).
Orden conjunta de tos Ministerios de Agricultura' y de Industria y Comer

cio de 17 de octubre de 1946 (/?. 0. del E t 304) y Circular 548, de 3 de 
eneró de 194Ó (B • 0. del E. 8).

Circular 18S, de 31 de fulio de 1941.

Orden conjunta de Jos Ministerios de Industria y Comercio v de Agricultura 
de 10 de pctubre de 1946 (B. -O. del E . 2S7), y Nota número 996, de la 
Oficina de Productos Vegetales, dev ¿2 de octubre de 1946.

Circular 188. de 31 de julio de 1941.
Circulares 354, de 4 de diciembre de 1942 (B, O . del £ . 359), y  474, 'da 

31 desmayo de 1944 (B . O. del E. i6x).
Orden de . la Presidencia de 10 de enero de 1946 (B . O. del E . 13) y Circu- 

lar 555, de 6 de marzo de' 1946 ( B. O. del E . 69).
Orden de la Presidencia de 10 de enero de 1946 (B, Ó. del E , 13} y Circtf * 

lar 582, de 1 1  de julio de 1946 (£ . 0 .  del E . 202).

Circular 513, de 3 de abril de 1945 (£ . 0. del E . 98).

Decreto del Ministerio de Agricultura de 11 de septiembre de 1945 (B O L E “ 
TIN  O F IC IA L  D E L ESTA D O  271), y <77, de 15 junio de 1946 (BQ m 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  í68).

, ■ / ■
5

Orden de la Presidencia de 2S de noviembre de 1944 (¿>\ 0• del E . 336) y " 
Circular $66, <1$ 17 de abril de 1946 (£ . O. del E . 1 12 Í .

* Decreto del Ministerio de Agricultura de 13 de abril de 1942 (B . O . del E . 114) 
y Circular 345, de 27 de septiembre de 1942 (B. 0 , del E . 337).

Circular 601 de 4 de noviembre de 1946 y>. O ^del E , 3x3).

'Circulares 173, de 2 de junio de 1941, y 257, de 4 de diciembre de 1941 
(£ . O. del E. 342).

Circular 173, de 2 Mo junio do *1941.

) ' "
Circular 584, de 1 de julio de 1946 (£ , 0 . del 215) y 600, de, 19 de di

ciembre de 194*•> B . 0» del E . 559), L

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (£?.. 0 . del E. 336), 
Circular <>48, de 3 de enero de 1946 (B . O. del E, 8) y Nota dé la Ofi
cina del Aceite, de 23 de enero de 1945.

Nota de la. Oficina del Aceite numero X97, de 23 de mayo, de 1945.

Circulares, 573  ̂ de 18 de mayo de 1946 (B : O. del E. 140); 003, de 12 de 
noviembre de 1946 (B. O. del E . 319), y Oficio de 28 de septiembre de 
1946 de la Oficina del Aceite, ' !

D ELEG A C IO N  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  EN LAS IN D U ST R IA S  S ID E R U R G IC A S

43^ C h a tarras  de hierro, acero 0. fundido, y mate-
rialés férricos usados..»......*........... ............. . - Reglamento pqra 1a Distribución de la Chatarra, de 14 de ju^io de 1941, 

quinto apartado (B . 0. del E. 179) y Oficio número 7.266,' de 22 de fe
brero de 1946, de la Delegación Oficia! del Estado en las Industrias Si
derúrgicas. ' • te. ' ^

S IN D IC A TO NACIO NAL DE IN D U ST R IA S  Q U IM ICA S

4 4 .—Jabón de tocador (partidas superiores a 50 k i-,
Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (B- O. del E. 336) y 

Circular 396, de 2! de agosto de 1943 (£ . 0. del E . 235). '
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AKTÍCULOS INTEKVENIDOS DISPOSICIONES QUB LOS REGULAN

S I N D I C A T O  "N A C IO N A L  D E  L A  P I E L

45.— P ieles  (vacunas y equinas sin curtir) O rden del M inisterio de Industria y C om ercio d e  15 de m ayo de 1942 (BO* 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S I  A D O  200) y O ficio  de la Secretarla  G ene
ral Técnica del M inisterio de Industria  y C om ercio  de z t  de noviem bre 
de 1942.

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

46 .— A ceitunas aderezadas 0 aliñadas en  partidas 
superiores a 45 kilogram os, a excepción de 
Ia9 que circulen por el interior de la pro
vincia  de S ev illa  ........................................................

' 47.— Burras y burros garañones

48 .— Cáñam o : Y a  sea en p aja  0 varilla , fibra a g ra . 
m ada 0 rastrillada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............

49.— H iju ela  del gusano de seda
50.— Leña  procedente de los arranques, ta las , lim 

pias 0 podas de o livares.........*.................... .

4

¿1 .— M aderas : N acion ales 0 im portadas, en rollo, 
escu ad rad as con hacha y traviesas para fe
rrocarril transportadas por carreterd (no ne
cesitándose el requisito de la gu la  para flirt- 
gu n a  otra elaboración de ia m adera)........... *.

52.— Patata de siem bra  ........ ................. . . . . . . . . . . . . . . . . .  •

■ 53.— Plantas m edicinales, arom áticas y de per¡w

54 .— Plantones de agrios (en núm ero superior a 
d i e z )  ................. ...................................

55 .— Salm ón  (en época de pesca) ....... : .......................
50.— Sem illas  : D e pino a lb ar, *salgareño, rodeno,

qarrasco, negro y m onterrey (excluyendo pi
ñones com estibles), de ciprés y eucalipto. 
P a ra  circular en á  interior de las provin- 

. c ías  de V izcaya , S alam an ca, G uipú zcoa. L a  
C orufia, Vaíladolid y A vila necesitarán del 

• requ isito  de la gu la  ; en estas ú ltim as cua
tro provincias necesitarán tam bién del citado 
requisito las del gén ero Q u ercu s (roble) La 
piña abierta de la especie  de pinus pináster 
dentro de las provincias de V aíladolid , Se- 
go via  y A vila  y de éstas entre s i ......................

57.— Turba  .............. .... ....................... . . ................ . . . . . . . . . . . .

O id en  del M in isterio  de A gricu ltu ra  de  2S c e  agosto de 1946 (B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  250).

Intervenidos solam ente para la salida de. la provincia de L e ó n .>N ota de la 
O ficin a  de G an ad ería  y Pesca de 14 de enero d e . 1943.

D ecreto del M inisterio de A gricu ltu ra  de 28 de jum o de 194o ( B .  O* del E. 189) 
y O rdenes dr la Presidencia de 6 de abril de 1943 O. del E. 100). y
22 de noviem bre de 1945 {B . 0 » del E* 331) v 5 de diciem bre de 1946 
(B . 0 . E . 343).

O rden de! M inisterio de A gricu ltu ra  de 22 de m ayo de 1943 (B . 0 . del E . 152).

D ecreto del M inisterio de A gricu ltu ra  de 18 de enero de 1946 ( B O L E T IN  
O F H  IA L  D E l E S J A D l)  ,o) y O rden del m ism o M inisterio  d e  13 de 
m arzo de 1946 [B . Ó . del É . 77).

(

A rtícu lo  8 ,# de la Ley de 4 de junio de 1940 (B . 0 . del E . 171), O rden del 
M inisterio dt A gricu ltu ra  de 15 de >eptiembre de 1942 (B . 0 . del h .  259) 
y Ordenes de la Prestoencia de 12 de marz< ae 1943 tB . 0 . del fi. 73) y 
t8 de sepuem hre de 1944 (B O • del E: 265)

C ircular n úm ero 6, de 27 de septiem bre de 1946, d d  S ervic io  N ad o n ai da 
la P atata  de Siem bra (B . O . del E, ¿78).

O rdenes den M inisterio de A gricultura*de 31 de ju lio  de 1945 (£• 0 » 4€l E . 233) 
y 12 de enero de 1946 (B . Ü . tdel E. 19).

D ecreto del. M inisterio dé A gricu ltu ra  de 14 dé diciem bre de 1942 (B Ü L E • ; 
T IN  O F K T A L  D E L  J E T A D O  núm  20, de 1943).

A rtícu lo  14 de la Ley de 2c de febrero de 1942 *B. O . del E . 67).

•

A p artado i/> d e  la Orden m in isterial de 3 de diciem bre de 1041 ( É 0 L E T 1N 
O F I C I A 1 D E L  E S T A D iP  $41) y O rden del M inisterio de Agricultura 
de 29 de m ayo de 1943 (6  0 . del R. 153)

O rden dei M inisterio de A gricu ltura de $i dé julio de 1943 (B . O . del £• 223).

I S L A S  C A N  A K l A S t

Q uedan  intervenidos, adem ás de los artícu lo s r  

En Las Palm as de Gran C a n a ria : /

Abonos nitrogenados y  orgd m cos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  \
Cám aras y cubierta s............................. ......  \
Carbón  (en cu an to  corresponda a aquellas partidas I 

que n ó ‘ sean depósito para repostar los barcos).;. 1 1
Catburos .............. .......................... . ........ .......................... — -  1
Carnes ...... i . .......... .................. . . I
F rutas secas y frescas  (*) .............. ...........\
Ganado en genetal ............................................. ••••••••— )
H ortalizas y verduras**»•«••..••»••••••••••• ••••••*•—••♦...•.

Q ueso ......................... ................
. * q id o s  •..p...*.*..*..?* '

•' • • 1
(*) Alte respecto a  te  relación anterior*

eiacionados anteriorm ente, los s ig u ie n te s : ,
/■

O ficio  de la D elegación  Provincial de A bastecim ientos y T ransportes de Las 
P a lm a s, Sección Recursos, Neg«*ciad<» G uias, númerc *884, de i<? de 

# m arzo d e  1946, y núm ero 17.528, de 19 de noviem bre de 1946, y Tele
g ra m a  d e  4 de abril de 1946..

♦

\ *

■ . y) ■' ~  \

> H
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En Santa Cruz de Tenerife :
Abonos químicos y vegetales....... «a.**»-............  ]
Boniatos ........................................ .................... ................
Carbón mineral (en cuanto corresponda a aquellas 

partidas que no sean depósito para repostar loi
barcos) ..................... ....... ................ ...................# 4 \

Carburos ............................... .................................  I
Carnes frescas y saladas.................................................. j
Caucho ......................... ' ............... ••••••••••••• o* /
Envases de harpillera....... .......... ...».......... . f
Frutas brescas y secas............................................. .... V
Ganado vacuno .................................... . ... , )
Hortalizas y verduras (excepto plátanos y tomates). ¡
Huevos ......................... ' ...... ............. , l
Leña ..........................................  1
Mantequilla .............................
Miel de taña ......................... . ..
Pescado fresco y salpreso..........................
produftos del cerdo. ...*;.............
Oueso .................. .................................
Tejidos ..................... . . ............ ..........

\

Oficio de la Delegación Provindrd de Abastecimientos y Transporte» de 
Santa Chuz de Tener.té. Sección transportes, Negociado Guías, núxn^- 

k ro 2.589, de 4 de marzo de 194b-

Los artículos anteriores podrán circu
lar con «conduc• » o documento análogo 
o mediante la iustiiji anón de recolector 
oficial, segúr lo- < asos drsoe los puntos 

pr 'ducción a los de almacenamiento o 
desde almacenes a consumo, siempre 
que uno y otros se encuentren situados 
en una misma provincia y su transporte 
se realice por carretera. '

Si e» traslado se efectúa entre tincas 
de un mismo v iopietario, pero situadas 
en distintas provincias, se necesitará 
¡permiso especia] de) Delegado Nacional 
del Servicio Macona] del lrig< o Direc
tor Tédiico de Recursos, respectivamen
te, según La cías*1 de artículo de que se 
trate

La naranja y el limón circularán sin 
guía, pero en su facturación en las pro
vincias de Tarragona 'y Castellón de la 
Plana, Valencia, Alicante, Murcia y toda 
Andalucía se necesitará <cédula de dis
tribución» (marcando el destino), del Sin
dicato Nacional dé Productos Hortícolas.

Del mismo modo, el pimentón no ne
cesitará guía para su circulación, exigién. 
dose para su’ facturación en las 2onas 
productoras de Murcia y Cáceres-Sevilla, 
que comprenden, respectivamente, las 
/provincias de Murcia y Alicante, la pri
mera. y Cáceres, Badajoz, Avila, Toledo 
y Sevilla, la segunda, para todas aquellas 
expediciones destinadas fuera de la pro. 
pía zona productora lá misma «cédula 
de distribución» que para la naranja 

La presente relación anula a Ja inserta 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTA 
DO números 336, de 2 de diciembre de 

3°7, 320 y 327, de 3, 16 y 23 de 
noviembre de 1946, y deberá regir has
ta tanto sea derogada de manera expresa. 

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1946.—El 

Comisario general, P. D., el Comisario 
adjunto, Alfonso Sanz.

Para superior conocimiento : Eximios, se. 
ñores Ministros de Industria y Comer
cio, Agricultura, Gobernación, Hacien-' 

. da y Obras Públicas.
Para conocimiento : lim os.. Sres. Delega

do del Gobierno para la Ordenación, 
del Transporte, Delegado Nacional de 
Sindicatos y Fiscal Superior de, Tasas. 

Para conocimiento y Cumplimiento: Hus- 
trísimos señores Comisarios de Recur
sos y Excmos. Sres. Gobernadores ci
viles, Jefes de los Servicios Provincia
les de Abastecimientos y Transportes.

(1 ) Para que sean válidas las guías de  
circulación que amparen kx artículos c a  
^respondientes a loe apartados 1 y 2 de 
la presente relación es necesart* que va* 
van acompañadas de ‘as notas le  acidez 
del-aceite y de los pesos de (a cantidad 
transportada detallada por unidad de 
envase, que forzosamente irán numera

das y reseñadas según dispone e  articu
lo 16 cíe la Orden conjunta de los Mima, 
terios de Agricultura y de Industria y Co_ 
raercio de 1 7  de octubre de 1946 (BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO 304). y el 
párrafo segundó del articulo quinto de'la 
Circular 603, de 12 de noviembre de 1946 
(BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 3 19).

Circular número 612 sobre cupos de ganado de abasto para el mes de enero de 1947 
destinados a los Ejércitos de Tierra, Mar y A ire .

Quedan subsistentes para el corriente mes los cupos de ganado y comentas 
comerciales fijados para los meses de septiembre, noviembre y diciembre últimos, 
en las Circulares de esta Comisaría General números 591, 600, 604, con las siguientes 
modificaciones:

CUPOS Q U E  SE  A N U L A N  O  R E D U C E N
CUPOS DE COMPENSACIÓN A LOS ANULADOS 

O REDUCIDOS

Oviedo. — Se reduce el cupo de reses 
vacunas destinado ¿  E. T ., de Madrid, 
en 201 reses vacunas mayores.

León .—Se reduce el cupo de roses va
cunas destinado a E. T ., de Madrid, en 
12,3 reses vacunas mayores.

Segovia.—Se reduce, el cupo de reses 
vacunas destinado a E. T ., de Madrid, 
en 288 'reses vacunas mayores. # ,

Oviedo.—Se reduce en 720 reses el cupo 
destinado a E . T ., de Zaragoza. ¿

Lugo .—Se reduce el cu{So en 600 reses 
vacunas destinadas a E. T ., de Barcelona,

\
Oviedo.—Se suprime el cupo de 345 re

ses de ganado vacunó/destinado a Ma
drid para E, A. '

1 ( Se asignan, en compensación a los cu- 
1 [ios reducidos, las siguientes cantidades : '  
[ De Lugo, 250 reses vacunas mayores
> destinadas a  E. T ., de Madrid, y
í De León , 25 reses vacunas mayores 
1 destinadas a la Casa Militar de S, E , el 
1 General ísuno. . «'

Se asignan, en compensación a 
i  De Lugo, 200 reses vacunas mayores",
; destiladas a E. T ., de Zaragoza, y 
 ̂ De León, 100 re9es vacunas mayores,
- destinadas a E. T ., de Zaragoza.

 ̂ Se asignan : . , .

( De La Coruña, zco'rcses vacunas n i /  . 
) ypres, destinadas a E. T ., de Barcelona.

j En compensación, se fija el cupo de
> Toledo, de 4.310 reses lanares destinadas 
) al abastecimiento de E. A., de Madrid.

Eñ las provincias productoras que dispongan de ganado lanár podrán compensara 
las faltas de ganado vacuno, teniendo en  cuenta sus equivalencias en peso. 

Madrid, 3 de enero de 1947.—El Comisario general, José Luis de Corral Sai*.

Para superior conocimiento: Excmós. St^s. Ministros de Industria V  Comercio, 
Agricultura, Ejército, Marina, Airé y Gobernación. \

Para conocimiento: Limo. Sr. Fiscal superior de T a s a s ./
Para conocimiento y cumplimiento; Excmos. Sfc^. Gobernadores civues, Delegados 

-provinciales de Abastecimientos y Transportes..:
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 MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Aprobando la devolución de la fianza a 

doña Asunción Martin Cacho, contra
tista de las obras de construcción de 
las Escuelas unitarías de Tordillos (Salamanca).
limo. Sr. : Vista - la solicitud de doña 

Asunción Martín Cacho, contratista de 
las obras de construcción de las Escue
las unitarias de Tordillo (Salamanca), en 
I>etición de que je sea devuelta ¡a fian
za  constituida en la Caja General de 
. Depósitos para garantizar la ejecución 
de este servicio;

r Resultando que por Orden. ministerial 
de 7 de noviembre de 1935 se adjudicó 
definitivamente la ejecución de las obras 
de referencia al mejor postor, don Ma
terno García Hernández, e n /a  cantidad 

'• líquida de 33.345,43 pesetas, una vez de
ducida la de 6.351,50, a que asciende la 
baja del 16 por 100 hecha en su propo
sición, de la- de 39.696,0,3 pescas que 
importa eLpresupuesto* de contrata que 
ha servido de base para la subasta ;

Resultando que el indicado contratis
ta falleció en Salamanca el día 23 de j 

(mero de 1936, y que por Orden de 6 j  
de junio del citado año-se aprueba la j 
continuación de las, obras pon los herei

deros de don Materno García Hernán
dez, doña Asunción Martín Cacho, don 
Alfonso Francisco y don Ma.tdmo Gar
cía D iego;

Resultando que jos heredemos del men
cionado contratista, don Alfonso Francis
co y don Materno García Diego, renun
cian a la herencia de su citado padre, 
quedando como única heredera su viuda, 
doña Asunción Martín Cacho, según es
critura notarial expedida por el Notario 
de Salamanca, cuya copia se une a este 
expediente; - ' ■ *

Resultando q u e 'p ara  que le sirviese 
de garantía, y de fsu propiedad, don Ma
terno García Hernández depositó tres 
títulos de Deuda, Amortizable al 3 por. 
too, importantes 3.500 pesetas, según 
resguardo fecha 5 de diciembre de 1935, 
números 323.289 de entrada y 143.0S0 de 
registro, pora la construcción de las ci
tadas Escuelas de Tordillos (Salam anca);

Resultando que en la ^certificación ex
pedida por el Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Tordillos (Salamanca) 
se hace constar que no’existe reclamación 
alguna contra doña Asunción Martín 
Cacho, contratista de' las mencionadas . 
obras, por pago de jornales, materiales, 
accidentes del trabajo y demás relacio
nadas con las mencionadas obras;

Resultando que por Orden ministerial 
de 22 de junio de 1946-fueron aproba
das el acta de recepción y ^ liqu idación  ‘ 
iinal de las obras de referencia;

Resultando que' por Orden ministerial 
de 5 de octubre de 1945 fu-é aprobada 
la rescisión de la contrata para la cons
trucción de las mencionadas Escuelas de 
Tordillos (Salam anca);

Considerando que con los documentos ' 
aportados se ha dado el debido cprrydi- 
miento a lo dispuesto en los artículos 64,
68 y 70 del pliego de condiciones, gene-- 
rales para la contratación de obras de- '

pendientes de este. Departamento, apro
bado por Real Decreto de 4 de septiem
bre de 1908 ;

Considerando que al haber cumplido Ja 
centrara su compromiso con el Estado 

 éste debe acordar la devolución do la 
fianza constituida para garantizar la eje. 
cut'ión de las obras previo pago del im
puesto de déreghos reales, de conformi
dad con lo preceptuado en d  Reglamen
to de dicho tributo,

Este Ministerio, de conformidad Con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar sea devuelta la 
fianza constituida para garantizar la eje
cución de las. mencionadas obras, por lo 
quC la Delegación Central de Hacienda 
(Caja General de Depósitos) entregará a 
doña Asunción Martín Cacho, contratis
ta de las obras de construcción de las Es
cudas unitarias de Tordillos (Salaman
ca), heredera única del contratista que 
Tu¿ de las citadas obras, don Materno 
García Hernández, los valores constitu
tivos de aquélla, según resguardo de fe
cha' 3 de' diciembre de 1935, números 
323.280 de entrada y 143.080 de registro, 
una vez que hayan sido satisfechos los 
derechos reales correspondientes.

De Orden comunicada por el excelentí
simo* señor Ministro lo digo a V. I\ para 

1 su conocimiento y demás efectos.
| Dios guarde a V. L muchos-añas. • '
¡ Madrid, 18 <de noviembre de 1946.—El

Director general, Romualdo de Toledo.

limo. Sr. Delegado Central de Hacienda,

Devolviendo la fianza a don Luis G necco 
Iñiguez, heredero del contratista de las 
obras de construcción de las Escuelas 
Unitarias de Igualeja (Málaga).

limo. Sr. : Vista la solicitud de don 
Luis Gneceo Iñiguez, en nombre propio ; 
en el de su madre, doña Blanca Iñiguez 
G arrido; en él de sus hermanas, doña 
Blanca y doña María Teresa Gneccó Iñi
guez, y en e ld e  sin‘herma no político, don 
Ramón Cuenca Sierra, como represen- 

' tante legal de su hija menor de edad, 
Victoria Cuenca Gneceo, derechohabien- 
tes todos de don José Gneceo Iñiguez; 
contratista que fué de las obras de cons- 

• trucción de . las Escuelas uínitarias de 
Igualeja (Málaga), eri solicitud de que le 
sea devuelta la- fianza'constituida en la 
Caja General de Depósitos para garanti
zar la ejecución de la construcción de las 
citadas Escuelas;
• Resultando que por Orden ministerial 

,éde 15 de enero de 1945 se adjudicó de
finitivamente la ejecución d£ las referi
das obpas a don José Gneceo Iñiguez 
en fa. cantidad áe 68.615 pesetas;'

Resultando que para que ie sirviese de 
garantía y de su propiedad, don José 
Gneceo Iñiguez entregó dos títulos de 
Deuda Perpefua^ interior al 4 por ^00, • 
importante 10.000 pesetas nominales, en 
fecha 4 de febrero/de 1935, según res
guardo número 315.823 de entrada y 
137.741 de registro;

Resultando que habiendo fallecido el 
contratista don José Gncoco Iñiguez en 
Adra (Almería) el día 29 de julio de 1940, 
en estado casado cpn doña Blanca Iñi
guez Garrido, dejando cinco hijos : don 

José, doña Blanca, don Luis, doña María

| Teresa y drma Victoria Gneceo Iñiguez, 
j el que tenía otorgado testamento ante e],
• Notario de Adra, don Antonio Ortega 
j Duran.;
i Resultando que don Luis Gneceo Iñi.
; guez hace da petición en nombre propio,
I en el de ¿u ’m ajre, dona Blanca Inigiiea 
i Garrido ; en el de sus hermanas, doña 
i Blanca y doña María Teresa Gneceo 

Iñiguez, y en el dé su hermano político, 
don Ramón Cuenca Sierra, como repre
sentante legal de su hija menor de edad, 
Victoria»Cuenca Gneceo, dercchohabientes 

i todos de don José Gneceo Iñiguez, con.
[ tratista <¿ue fué de las obras de cons- 
¡ trucción de las Escudas de Igualeja (Ma- 
\ laga), ya q^e fallecieron don José y doña 
j Victoria Gnc-cco Iñiguez, hijos del citado 
I contratista ; *
i Resultando que en el expediente se une 
í copia simple del testimonio notarial de 
| la escritura de herencia de don José 
í Gneceo Iñiguez, otra copia s'-mple del 
' testimonio notarial de los poderes con- 
j feridos por doña Blanca Iñiguez Garri- 
j do, doña María Teresa. Gneceo Iñiguez 
| y don Ramón Cuenca Sierra, como re- 
1 presentante legal de su hija m^nor de 
j edad Victoria Cuenca Gntcco, júntame»- 
j te todos en favor del que suscribe ; otra 
I copia simple del testimonio notarial del 

poder conferido por doña Blanca Gneceo 
Iñiguez, también a favor de don Luis, y 
otra copia simple del testimonio notarial 
de la escritura de manifestación de he
rencia de don José Gneceo Iñiguez, hijo, 
a favor de su madre, doña Blanca Iñi
guez Garrido ;

Resultando que según la certificación 
expedida por el Secretario del Ayunta*, 
miento de Igualeja (Málaga), con el vis. 
to bueno del Alcalde-Presidente, se hace 
constar que no existe ninguna redama
ción contra el expresado contratista c*n 
relación con las mencionadas obras;

Resultando que en 25 de abril de 1940 
se hizo la recepción definitiva de las obras 
de construcción con destino a Escuelas 
unitarias en Igualeja (M álaga);

Considerando que los documentos apor
tados han dado el debido cumplimiento 
en los artículos 64, 6S y 70 del pliego 
de condiciones generales para la contra- 

. íación de obras dependientes de este De
partamento, aprobado.., por Real Decreto 
de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que al haber cumplido 
la contrata su compromiso con ©1 Esta
do, éste debe acordar la devolución de 
la fianza constituida para garantizar Ja 
ejecución de las obras, previo pago de! 
impuesto de derechos reales, de confor
midad con lo preceptuado en el Regla
mento de dicho tributo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo i’hformado por la Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar sea devuelta 
la fianza cqpstituída para garantizar la ' 
ejecución de las referidas obras, .por lo 
que da Delegación Central de Hacienda 
(Caja General de Depósitos) entregará 
a don Luis Gneceo Iñiguez, heredero de 
don José Gneoco Iñiguez, contratista de 

-las mencionadas obras, en representación 
propia y en la de los demás herederos, 
según copia notarial que se une al ex
pediente, los valores constitutivos de 
aquélla, según resguardo fecha 4 *de fe- 
brero de 1935, correspondientes á dos Tí- 
tufios de Deuda Perpetua interior al 4 p01* 
ciento, por valor de pesetas 10.000 no
minales, números 315^823 de entrada y
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137.741 registro, una vez que hayan 
sido satisfechos los derechos reales co
rrespondientes,

2.° Que se apruebe Ja recepción defu 
nitiva de las obras de construcción de 
jas Escuelas unitarias de Igualeja (Má
laga). *

De orden comunicada por el excefen- 
tísimo señor Ministro, lo digo a V . I. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a  V . I. muchos años. 
Madrid i iS de noviembre de 1946.— El 

Director general, Romualdo de Toledo.

limo. Sr. Delegado Central de Hacienda.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Circular por la que se dan normas sobre 
el cumplimiento de la de 30 de octubre 
de 1945.

A fin de evitar los perjuicios que puo. 
dan derivarse del incumplimiento de la 
Circular de 30 de octubre de 1943 (B O 
LETIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 9, 
de noviem bre), corregida con fecha 8 é e  
abril de 1946, se advierte que cuanto en 
ella se prescribe incumbe tanto a los 
Institutos como a los C olegios y Profe. 
sores Licenciados. Cerece, pues, de va
lidez desde 30 de octubre de 1945 cuan
to en los Reglam entos de Colegios o en 
las calificaciones se oponga a lo quo dis
pone la referida Circular. Por tanto, no 
se adm itirá copia de acta alguna que 
contravenga lo dicho. •

Los Directores de Institutos darán 
cuenta a la Inspección de Enseñanza Me
dia de los casos en que se hayan tenido 

"que ordenar rectificaciones4 a los p irec- 
. tores de Colegios o Profesores L icen
ciados, ajustando la matrícula del curso 
actual a lo que resulte de las calificacio
nes reglam entarias \

Dios guarde a V V . SS. muchos años. 
Madrid, 3 de enero d e . 1947.— ÍE1 D i

rector general de Enseñanza Media, L u is 
Ortiz.

Sres. Directores de Institutos Naciona
les de Enseñanza Media.

MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS

Dirección General de Puertos y 
 Señales Marítimas
Otorgando a d o n  

José López Román dos autorizaciones distintas 
para ocupar dos parcelas en la playa de 
Guardamar del Segura (Alicante), para construir 
dos casas dedicadas a vivienda y baños.

« fistos los dos expedientes tramitados 
aisladamente e incoados por la Jefatura 
de Obras Públicas de Alicante, a -instan
cia-de don José López Román, con obje
to de obtener las autorizaciones^ necesa
rias para ocupar dos parcelas en la playa 
de Guardamat deil Segura, destinadas a 
construir, c on carácter permanente, dos 
casas para vivienda y baños;

Resultando que dichas parcelas están 
numeradas en lo s ' proyectos coñ los nú* 
meros 141 y 143, fijándose en los planos 
respecth os. su situación con relación a

otras de l a playa, también numeradas 
con ¡los impares correlativos;'

Resultando que la petición ¿e halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y los expedientes 
se han tramitado con arreglo a do dis
puesto en e] artículo 69 y demás corres
pondientes do’¡ Reglam ento para su eje
cución ; -

Resultando que las peticiones han sido 
sometida» a información pública sin que 
se hayan presentado reclamaciones en 
contra y las informaciones oficiales han 
s 3do favorables a;l otorgamiento de ¡as 
concesiones ;

Considerando que éstas deben ser otor
gadas gon carácter oneroso, es decir, su
jetas al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con Ja Di
rección General de" Puertos y Señales M a
rítimas, ha resuelto :

Acceder a lo solicitado, otorgando a 
don José López Román dos autorizacio
nes distintas para ocupar dos parcelas en 
¡a zona Ifnantimo-íerrestre de 4 a pJaya ce 
Guardam ar dol Segura, destinadas a la 
construcción de dos casas para vivienda 
y baños, sometiendo a cada una* de di
chas autorizaciones, a las condiciones si
guientes :

1.a Cada casa se construirá a 20 me
tros df distancia de su proyectado empla
zamiento, corriéndose hacia la desemb/)- 
cadura del río Segura, y con sujeción al 
proyecto respectivo que ha servido de 
base a la tramitación de su expediente, 
con las modificaciones que puedan in tro
ducirse en el replanteo y ¿as/de jera lie 
que sean autorizadas por la Jefatura du
rante el curso de las obras. No podrá de
dicarse í3  terreno afectado ni la obras 
establecidas en él, a fines ni usos distin
tos a  los autorizados, quedando obligado 
e¡ concesionario a conservar'las obras en 
buen estado *

2.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo d  derecho de 
propiedad y con sujeción a  lo dispuesto

.en el artículo 47 de .la vigente • Ley de 
Puertos

3.a Él concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada y año en ¡la C aja  de 
la Comisión Administrativa de Puertos, 
a cargo directo del Estado, por trimes
tres! adOlantaoos,va partir de, Ja fecha lí- 
'mite señalad? para el comienzo de las 
obras. Este canon será revisable v, poa 
tanto, variable, por acuerdo de 4 a Admi
nistración.

4.a E] concesionario reintegrará cada 
una do las concesiones con arreglo a to 
dispuesto en la vigente Ley del Tim bre 
y elevará cada fianza depositada, al c!ft- 
co por ciento del importe de tas obras, 
en el plazo de un mes y antes del reolsn- 
teo.

5.a Las robras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de seis, 
contados ambos a partir de Ja fecha de 
la presente concesión. Si transcurrí Jo el 
plazo señalad» para comenzar 'as (bras 
no se hubiera dado, principio a éstas, ni 
solicitado prórroga por el concesionario, 
se considerará desde luego y sin más trá
mite anulada. la concesióh, quedando a 
favor deil Estado la fianza depositada.

9 6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas ’de Alican
te, v del resultado de cada una, se le

vantarán actas y planos distintos, en los 
cuales se hará constar tta superficie ocu
pada por cada concesión, su núniero y ' 
límites respectivos. Estas actas y. pianos 
serán sometidos a la aprobación de la 
Superioridad

Él concesionario queda obligado a  so
licitar de la Jefatura 4 a práctica dri re>- 
planteo, en tiempo y forma, de modo que 
pueda verificarse dentro dél plazo seña
lado para comenzar jais obras.

7.a Terminadas las obras, <£ concesio
nario lo pondirá en conocimiento del in
geniero Jefe de Obras Públicas de 
provincia. El Ingeniéro Jefe de Ooras 
Públicas o Ingeniero subalterno en quien 
delegue, procederá al oportuno reconoci
miento final de las obras, levantándose 
actas distintas en las que se harán cons
tar si se han cumplido las condi^ones de 
la concesión. Estas actas serán someti
das a la aprobación de la Superioridad.

8.a L as obras quedarán bajo ’a  'ins
pección y vigilancia de 5a Jefatura de_ 
Obras Públicas de Alicante, siendo de 
cuenta deil concesionario todos los gastos 
que originen el replanteo, la inspe»/?ón "y 
el reconocimiento de las obras.

9.a El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes dativas contrato de tralca jo, acci
dentes del mismo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social, así como 
también deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto *en la Ley de Protección a 
Industria Nacional, a lo que afecta a 
esta concesión del vigente Reglamento ce 
Costas y Fronteras y a.respetar .,as ser
vidumbres ' de vig ilan cia 'litoral y . s a r 
mentó.

10. . L a falta de cumplimiento je  cual- 1 
quiera de las condiciones anteriores, será 

^ au sa .d e  caducidad y, llegado este ca 'o, 
se procederá con arreglo a lo oonAgnado 
en las cláusulas de la concesión v dispo
siciones aplicables sobre la máteria.

Lo que de orden comunicada por <d 
Sr. Ministro, ¡lo digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años. ,
Madrid, 14 de diciembre de 1946. —El 

Director general, M. Menéndez Boneta.
*

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante. ,

Autorizando a  don José Faura Rincón para 
in s ta la r , c o n  c a r á c te r  p e r m a n e n te  
u n a  c a s e t a  p a r a  b a ñ o s  e n  la  p la y a  
de L o s  N ie to s ,  M a r  M e n o r  té r m in o  

municipal de Cartagena.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras -Públicas de Murcia, a 
petición de don José Faura 'Rincón so
licitando autorización para construir, con 
carácter permanente, una ‘caseta para 
baños en la ' plaza de Los Nietos d$l 
Mar M enor; • \ %'

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin ¿jue 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable aJ 'otorgam iento de la  "conce
sión;

Considerando que no .existe inconve
niente ni perjuicio para el interés públi
co, ni particular, en acceder a lo que se 
'p id e ; . . \

Considerando que ’ la concésión debe
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*®er otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon ;

Considerando que por el peticionario se 
ha depositada el 5 por 100 del importe 
deá presupuesto de la9 obras, como fianza 
definitiva, en la Caja de Depósitos de 
Murcia,

Este Ministerio, de acuerdo con la p i- 
reoción' Generatl de Puertos y Señales 
¡Marítimás, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don José Faura 
Rincón para instalar, con carácter per

manente, una caseta con destino a ba- 
vños, para uso particular, en la playa de
Los Nietos, ¡Mar Menor, término muni
cipal de Cartagena.

2.a . Lhs obras se ejecutarán con . arre
gló al proyecto que ha servido de base 
id expediente que lleva fecha 26 de fe- 
brerb de 1946 y está rsuscrito por el In
geniero de caminos don José Dovai. 
Amare lie.

3.a Esta concesión se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, 'sin  perjui
cio de tercero, dejando a salivo 'el derecho 
de propiedad y sujeta a las prescripciones 
que determina el artículo 47 yde lá  vi
gente Ley de Puertos.

4.a Eil concesionario queda obligado 
a demoler la obra ejecutada cuando así 
lo exijan las necesidades de la defensa 
nacional, al ser requerido para ello por 

¡las Autoridades competentes. »
5.a El confesionario reintegrará la 

concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley ddl Timbre.
' 6.a ¡Las obras deberán comenzar en el 

plazo de dos meses y terminar en el de 
seis meses, ambus plazos contados a par- 
iii de la fecha dé esta concesión!

7.a Las obras serán, replanteadas! por 
la Jefatura de Obras Públicas de da pro
vincia ; del resultado se levantará acta y 
plano, en los cuales se hará constar la 
superficie ocupada, que serán sometidos 
u' 5a aprobación de la Superioridad.

8.a Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá tn conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de que 
se lleve a efect-o el reconocimiento final! 
de las miomas, levantándose acta en 4a 
que se hará constar ¿i se J^an cumplido 
las condiciones de la edneesión. Este 
acta será sometida a la aprobación de la 
Superioridad. Todos ios gastos que se 
originen con motivo del replanteo y re
conocimiento final de las obras, serán 
de cuenta del concesionario.

9.a Las obras estarán fiajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
/Públicas de la provincia, Ja que llevará 
a cabo los reconocimientos periódicos 
¿muales reglamentarios, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que. con este 
motivo'se originen;

10. EJ concesionario abonárá un ca
ñonéele 0,24 pesetas, (veinticinco céntimos) 
poty metro cuadrado <je superficie ocupa
da y año, en la Caja de da Comisión Ad
ministrativa de Puertos, , a .cargo directo

ú

detl Estado, y a paftir de la fecha de la 
presente concesión Este canon será re- 
visable y, por tanto variable, por acuer
do de la Administración.

1 1 .  El concesionario queda obligado 
ai\ cumplimiento de todas las disposicio-. 
nes vigentes relativas ail contrato de tra
bajo, retiro obrero, accidento del traba
jo y demás disposiciones de carácter so
cial, así como también- deberá dar cum
plimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Protección a la Industria Nacional y a 
lo que afecta a esta concesión del vigeli
te Reglamento de Costas y Fronteras.

12. El incumplimiento por parte del 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones precedentes, será causa de caduci
dad de esta concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo determina- 
de en 'las disposiciones vigentes sobre ta 
materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios'guarde a V .XS. muchos años. .
'Madrid, n ‘ de diciembre de Í946. — 0  

Director general M Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Murcia.

Autorizando a «Unión Naval de Levante,
S . A .» para ampliar determinadas obras 
comprendidas en la concesión que le fué 
otorgada por Orden ministerial de 15 
de abril de 1940.

Visto el expediente incoado, por- la Je 
fatura de Obras Públicas de Valencia, a 

I petición de don Rafael de León y Palacios, 
i Ingeniero naval, en nombre y representa
ción de «Un-ión Naval de, Levante, S. A.» 
a fin de obtener la autorización para 
ampliar un muelle construido en el espa
cio comprendido entre eil muelle de. Ar* 
mamento y» la Grada III de los astille
ros/ de a expresada Saciedad;

Resultando que las obras de este mue
lle se han de ejecutar dentro de los te* 
rrenos de la concesión otorgada por Or
den ministerial de 15 de abril de 1940 
a- dicha Sociedad en la zona marítimo- 
terrestre del puerto' de Valencia ;

Considerando han informado favora
blemente 'la; petición la Comandancia 
Militar de Marina, la * Dirección facul
tativa del puerto de Valencia y la Je fa
tura de Obras Públicas, y que con la 
ampliación de este muelle se facilitará 
el atraque de pequeñas embarcaciones;
. Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, hi» resuefto. acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes: 

i . a Se autoriza a «Unión Nav^l de 
Levante, S. A.» par^ construir un nuevo 
muro de muelle, paralelo al existente, 
entre la Grada III y el Muelle de Arma
mento de los astilleros de esta Sociedad

I y a una distancia de 10 metros de aquél,
I debiendo ejecutarsv las obras de acuer- 
| do con e* proyecto presentado.
I 2.a Las obr.s comenzarán en el pía. 
I zo de un mes, d partir de la fecha de 

esta concesión, y deberán*quedar termi
nadas en el plazo de un año, a partir 
de la misma fecha.

3.a Esta concesión queda sujeta a 
todas las demás condiciones de la otor. 
goda a la misma entidad por Orden mi. 
niéteria] de ¿5 de abrir de 1940, por ser 
una ampliación de ella.

Lo fyue de arden comunicada por el 
. señor Ministro, participo a V. S. para 

su conocimiento, el de la empresa de 
referencia ; demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 16 de diciembr de 1946.—El 

Director, general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingen iero  Jefe, de Obras Públicas de 
Valencia. *

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Declarando caducada la concesión otor
gada a  doña Ana de Francisco Martín 
Orrautúa.

Visto el expediente de caducidad de la 
conces.ón • otorgada a doña Ana de Frau 
cisco Martín Orrautúa de un aprovecha
miento de aguas del río Henares, en tér
mino de Sai. Fernando de Jaram a, pro
vincia de Madrid, asunto en el cual se 
ha oído al Consejo de Obras Públicas, 

Esta Dirección General, de acuerdo 
con ef dictamen emitido por dicho Cuer
po consultivo, ha resuelto caducar la 
concesión otorgada a doña Ana de 
Francisco Martin Orrautúa en 22 de 
julio de 1875 para derivar 92 1/s. de 
aguas del río* Henares, en térmjno de 
San Fernando de Jaram a (hoy de He
nares) ’ (Madrid), con destino a .riegos, 
y declarar libre el tramo del río Hena
res ocupado por dicho aprovechamien
to, haciéndose así constar en e. Regis- . 
tro dé aprovechamientos de la Cuenca 
del Tajo, y con pérd-ida de la fianza 
está constituida.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento, el de la interesada y de
más efectos, debiendo dar traslado de 
esta comunicación a la Delegación de 
Hacienda, con re>eña del resguardo de 
la fianza constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos, si ésta lo hubiese sido, 
a los efectos de incautación de la misma. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11  de diciembre de 1946.— 

E f  Direetor general, Francisco Garcíh 
de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la De
lega* ión de los Servicios Hidráulicos 
del Tajo. * .


